PROMUEVE DEMANDA DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

GRAVEDAD INSTITUCIONAL. MEDIDA CAUTELAR. CASO FEDERAL.
Sr. Juez Federal:
Adrián Pérez, DNI 22.371.368, diputado nacional, y en representación del PARTIDO FRENTE RENOVADOR, Distrito Provincia de Buenos Aires, con domicilio real enRivadavia 1929 4to piso CABA, Pablo Tonelli, DNI 10.995.287 Diputado Nacional, en representación del PARTIDO PROPUESTA REPUBLICANA (PRO), con domicilio real en Rivadavia 1929 2do piso CABA, Manuel Garridocomo gestor del Diputado Nacional Ricardo Alfonsín Presidente del PARTIDO UNION CIVICA RADICAL de la Provincia de Buenos Aires,con domicilio real en Paseo Colon 669 CABA, Gerardo MilmanDNI 17.804.509en representación del PARTIDO GEN con domicilio en Mitre 1089 Avellaneda y Ricardo Cuccovillo, diputado nacional, en representación como Secretario General de la Junta Ejecutiva del PARTIDO SOCIALISTAde la Provincia de Buenos Aires, DNI 8.529.041 con domicilio real en Calle 49, 729   La Plata, todos constituyendo domicilio a los efectos de estas actuaciones en la Avenida Callao 220, piso 5, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conjuntamente con nuestras letradaspatrocinantes Dra.María Margarita Djedjeian, abogada, inscripta al To. 62 Fo. 566 del CPACF, y la Dra. Adriana C. Crucitta T. 54 F. 771  del CPACF domicilio electrónico 27-17608522-9 a V.S. nos presentamos y decimos:

I) OBJETO

A) DEMANDA DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD:

En el doble carácter invocado, vengo a promover demanda contra el Estado Nacional (EN) –Consejo de la Magistratura-, con domicilio enLibertad 731 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de que V.S. declare:


1) la invalidez -nulidad- e inconstitucionalidad de la Resolución 331/14 adoptada según acta de fecha 18 de diciembre de 2014 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación que ratifica el dictamen 34/14 de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial, en tanto manifiestamente ilegítima y nula de nulidad absoluta e insanable, y junto con ella, la del artículo 7º del “Reglamento de Subrogaciones de los Tribunales Inferiores de la Nación”aprobado por la Resolución 8/14 del mismo Consejo y que sirviera de base –junto con el igualmente impugnado Dictamen N° 34/14 de la Comisión de Selección de ese cuerpo- al dictado de aquella, en un todo conforme quedará expuesto ut-infra.;


2) así como también la invalidez -nulidad- e inconstitucionalidad del procedimiento que, basado ese artículo del Reglamento, condujera al dictado de la citada Resolución, y con ello, también la de la designación efectuada en función y como resultado todo ello.


La inconstitucionalidad que se plantea respecto de la Resolución 331/14 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación que ratifica el dictamen 34/14 de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial encuentra su fundamento en la violación de lo dispuesto por los artículos 1, 75 inciso 20 y 22, 99 inciso 4, párrafo segundo, 108 y 114 de la Constitución Nacional, en consonancia con los 16, 18, 19, 22, 28, 29, 30, 31, 36, 37, 38, 43, 53 y el fin previsto en el Preámbulo de “afianzar la justicia”, también violentados de resultas del procedimiento y la Resolución que motivan la promoción de la presente, según se verá.

De otra parte, queda entendido –y con ese alcance se impetra la presente acción- que la resolución que se dicte en autos necesariamente tendrá que abarcar a las normas y actos actuales y futuros que modifiquen el plexo normativo citado precedentemente, en tanto configuren circunstancias sobrevinientes de las que no sea posible prescindir (Fallos: 308:1489; 312:555: 315:123).

Por caso, conforme se verá de cara a los hechos ut-infra descriptos, derivará la presente en que se dejen sin efecto tanto la designación efectuada del Dr. Laureano Alberto Durán como juez federal subrogante de Juzgado Federal Nº 1 de La Plata, Pcia. de Buenos Aires, como el juramento consecuente y las funciones asumidas y desplegadas a partir de allí, sin perjuicio de la nulidad de los actos que emita mientras se mantenga en la ocupación indebida e ilegítima del cargo. 


A modo de anticipo y recapitulación, esta demanda tiene por finalidad concreta:


a) El cese del estado de incertidumbre generado por la Resolución 331/14 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación que ratifica el dictamen 34/14 de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicialy el artículo 7º del “Reglamento de Subrogaciones” del Consejo de la Magistratura de la Nación;


b) Que se declare la nulidad y/o inconstitucionalidad de una y otro;

c) Que se deje sin efecto la designación el Dr. Laureano Alberto Durán como juez subrogante del Juzgado Federal Nº 1 de La Plata, Pcia de Buenos Aires, manteniéndose en el cargo a quien previo a su designación lo ocupara como juez subrogante.

En función de lo expuesto precedentemente, solicito que la presente demanda se notifique al Estado Nacional –Consejo de la Magistratura_ en la calle Libertad 731 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-
B) MEDIDA CAUTELAR “INAUDITA PARTE”.-
Con carácter previo, se requiere que, en virtud de las circunstancias especiales y de extrema gravedad institucional que se hallan en juego en autos, se conceda una medida cautelar con los alcances que más abajo se indican.


Todo ello, con base en los fundamentos de hecho y de derecho que se exponen seguidamente.
II) LEGITIMACIÓN

La legitimación activa para el inicio de la presente acción surge de la doble condición invocada, de los derechos e intereses legítimos de los Partidos que representamos, y de los propios a título de ciudadanos y electores que se verían afectados y en serio riesgo actual para con ellos. Además, algunos de los suscriptos son representantes legales y/o máximas autoridades de sus respectivos partidos políticos, y en tal sentido actúan de acuerdo a los intereses de estas organizaciones que son claves para el funcionamiento del sistema democrático y del sistema electoral. En dicho rol, gozan de la legitimación exigida por la legislación procesal ya que del apropiado funcionamiento de la justicia electoral depende la posibilidad de que los partidos políticos vean realizados y garantizados sus derechos a participar en los procesos electorales que se avecinan. Dada la celeridad de los tiempos procesales no pudimos presentar las constancias que acreditan nuestra representación pero serán aportadas oportunamente en caso que VS lo requiera. Esto, sin perjuicio de nuestros derechos como ciudadanos y electores que justifican de manera autónoma nuestra legitimación procesal.
Pero independientemente de ello, la “Gravedad Institucional” resulta evidente de los hechos que motivan la acción, y sobradamente justifican que cualquier ciudadano pueda incoarla como si se tratara de una verdadera “acción popular”, habida cuenta del serio riesgo y compromiso que comportan para los principios básicos de la República y la buena marcha de las instituciones básicas de la Nación.

Es más: en vistas de la evidente afectación de incumbencias del propio Poder Judicial, dado que de la buena marcha de la Administración de la Justicia se trata en definitiva, aún de oficio correspondería la intervención del propio Poder Judicial. Especialmente, a través de su más Alto Tribunal.

En este último sentido, es dable advertir cómo la Corte Suprema de Justicia ya lo hiciera con anterioridad en un caso relativamente reciente que guarda aristas semejantes al presente, según de ello daré cuenta más adelante. 



En virtud de las consideraciones expuestas, tanto en mérito a la representación de cada uno de nosotros delos Partidos FRENTE RENOVADOR de la Provincia de Buenos Aires, Propuesta Republicana (PRO), Unión Cívica Radical de la Provincia de Buenos Aires, y Partido Socialista de la Provincia de Buenos Aires,  yen cuanto en nuestras condiciones y roles de ciudadanos empadronados y titulares de derechos públicos subjetivos de naturaleza política -tanto como sujeto elector como sujeto pasible de ser elegido- en dicha provincia (como a nivel nacional, en su caso), es que en tanto afectado por un acto irregular que además reviste “gravedad institucional” me encuentro suficientemente legitimado para iniciar la presente demanda en defensa de los derechos de mi partido y de los propios como ciudadano y en contra de la validez de una resolución que compromete, altera y afecta arbitrariamente normas expresas de la Constitución Nacional que consagran principios básicos inexpugnables y las instituciones mismas de la República.


III) ANTECEDENTES.-
Los hechos que dan razón y motivo a la presente son de un público y notorio conocimiento, especialmente dentro del mundo de la política y la Justicia, pero que tampoco escapan al del ciudadano medio, por cierto bien informado de lo que pasa en el país.

Ponemos el énfasis en la Justicia del fuero porque ésta conoce más que nadie las normas involucradas en el asunto, en tanto conciernen al nombramiento y designación de los jueces federales y nacionales.

En parte, eso allana el camino en punto la comprensión del asunto traído aquí a la decisión del tribunal, no obstante lo cual estimamos de valor proceder a realizar una breve síntesis del mismo.
A ) ANTECEDENTES FACTICOS: LOS HECHOS.-
De resultas del deceso ocurrido en septiembre pasado del Dr. Manuel Humberto Blanco, Juez que hasta entonces estuvo a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de La Plata, único con competencia electoral en la Provincia de Buenos Aires, queda el mismo acéfalo y, producida la vacante, se abre el cauce para el nombramiento de un nuevo magistrado encargado de cubrirla.

Interín y con buen criterio, por imperio de lo que la ley dispone es el Dr. Adolfo Ziulu, ya juez por entonces,  quien en tanto y cuanto magistrado titular pasa a ejercer la subrogación en el mismo.


Huelga señalar que se trata de un tribunal clave de cara a los futuros comicios (que son inclusive presidenciales), desde que, en atención a su competencia, manejará todo el proceso electoral, tanto en las primarias abiertas como en las elecciones generales, desde la creación de los frentes electorales hasta la impugnación de las candidaturas, pasando por otras atribuciones sustanciales de la materia, en la Provincia de Buenos Aires, el mayor, más populoso y determinante distrito electoral del país.  


Baste reparar en este solo dato: cuenta con el cuarenta por ciento (40%) del padrón electoral del país.


 En esa misma línea tendiente a poner de relieve la trascendencia político-institucional del asunto, aduno que no por nada se ha hecho carne en la población la idea de que el resultado en ese distrito define el resultado de las elecciones nacionales, y de que la fórmula presidencial triunfadora de las elecciones en la Provincia de Buenos Aires es la que a la postre termina imponiéndose en el país. La historia más reciente así lo avala. 

Ahora bien: ¿cuales son las razones de legalidad y juridicidad estricta que dan cabida inexorablemente a la impugnación? 

La Constitución Nacional prevé el modo de designar los jueces en su artículo 99, inciso 4, segundo párrafo, que expresa que el presidente de la Nación
“...Nombra a los demás jueces de los tribunales federales inferioresen base a una propuesta vinculante en terna del Consejo de la Magistratura, con acuerdo del Senado, en sesión pública, en la que se tendrá en cuenta la idoneidad de los candidatos...”.

Ese es el mecanismo constitucional para cubrir los cargos de jueces inferiores.
Ahora bien: está claro que eso no es lo que ha ocurrido. No existe un juez en el sentido constitucional.
Pero lo que es más grave aún, es que tampoco se ha respetado cuanto expresa la ley que reglamenta las “subrogaciones”, esto es, la manera de cubrir transitoriamente una vacante en el orden nacional y en la primera instancia hasta tanto se designa a quien ocupará definitivamente el cargo como juez constitucionalmente designado para el ejercicio de la jurisdicción. 

Se trata en este caso de la ley 26.376, que en su artículo 1º prescribe que:
 “…En caso de recusación, excusación, licencia, vacancia u otro impedimento de los jueces de primera instancia, nacionales o federales, el Consejo de la Magistratura procederá a la designación de un subrogante de acuerdo al siguiente orden:

a) Con un juez de igual competencia de la misma jurisdicción, teniendo prelación el juez de la nominación inmediata siguiente en aquellos lugares donde tengan asiento más de un juzgado de igual competencia;

b) Por sorteo, entre la lista de conjueces confeccionada por el Poder Ejecutivo nacional, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3° de la presente ley”.
Lejos de esto último, el Consejo de la Magistratura echó mano de un artículo del Reglamento de Subrogaciones, el 7º,  dictado por el mismo en contravención con lo prescripto por la Constitución, con la ley anteriormente referida, y hasta con la propia doctrina del Máximo Tribunal, que impide en forma tajante cualquier nombramiento que prescinda de la intervención de los tres poderes del Estado.

Así, el Consejo de la Magistratura dispuso, desoyendo la normativa aplicable, hacer recaer el nombramiento en quien “no era juez” –ni conjuez- al tiempo del nombramiento, quien no era titular de juzgado alguno y que, naturalmente, nunca ha sido designado ni ejercido en tal carácter y condición de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley Suprema, como tampoco bajo ninguno otro. Alguien que carecía por completo de “jurisdictio”.

En efecto: mediante la resolución 331/14 adoptada según acta de fecha 18 de diciembre de 2014 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación que ratifica el dictamen 34/14 de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial se procede a designar al Dr.  Laureano Alberto Durán como juez subrogante del Juzgado Federal Nº 1 de La Plata, con competencia electoral en la Provincia de Buenos Aires. 

El referido Durán no era juez al tiempo de su designación, y la Corte Suprema -tal cual anticipara- es enfática en señalar la prohibición de que quien no revista esa condición pueda ocupar una vacante.

En este orden de ideas, la ocupación de juzgados vacantes por parte de secretarios, mucho menos sin contar con acuerdo del Senado, está terminantemente prohibida.

De hecho, Durán antes de ser designado apenas formaba parte de una plantilla de personal como contratado en una vocalía del Camarista Carlos Compareid, no contando con firma para intervenir en causa alguna, y apenas un día antes de su designación en el Juzgado Electoral aparece su nombramiento como secretario de la Cámara Federal. Ni siquiera era Secretario “con acuerdo del Senado”.
Aún así, de todas maneras, tenemos que el mentado Durán no cumple con ninguno de los requisitos de ley para ser elegido como “juez subrogante” en un Juzgado federal ni nacional, y sin embargo, producto de la ilegítima designación denunciada, se pretende ahora que venga a hacerlo en reemplazo del Dr. Adolfo Ziulu, siendo que este último como magistrado titular estaba ejerciendo regularmente la subrogación hasta el momento de aquella ilegítima designación. 

Y como si tamaño proceder no fuera suficiente irregularidad, sin solución de continuidad y a tono con la urgente celeridad que caracteriza las acciones “políticas” del Gobierno en todas sus esferas, se le tomó juramento por la Cámara Federal con asiento en dicha ciudad el día viernes 19 de diciembre de 2014 a las 9 horas, esto es, al día siguiente y cuando apenas habían pasado doce horas desde su ilegal designación, poniéndoselo ilegítimamente en funciones.


En definitiva, no solo la Constitución la que no se cumple. Tampoco se cumple la propia ley que regula la materia.

Así las cosas, también la inconstitucionalidad del artículo 7º del Reglamento de Subrogaciones resulta un dato incontrastable, teniendo en cuenta que contraviene lo dispuesto por la ley y lo decidido por el Máximo Tribunal en el sentido de inhibir cualquier nombramiento –por provisorio que sea- que prescinda de la debida intervención de los tres poderes del Estado.

Añadiendo algunos datos que permiten una lectura más completa de los hechos, y al mismo tiempo a modo de recapitulación sobre el asunto que permite una comprensión más cabal sobre ellos, los aspectos jurídicos involucrados y la trascendencia institucional del tema, vale agregar cuanto sigue.

          
La comunicación cursada oportunamente por la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, P.B.A., da cuenta de que la vacante producida en el Juzgado Federal nº 1 de dicha jurisdicción, a raíz del fallecimiento del doctor Manuel Humberto Blanco, fue cubierta con la designación como juez subrogante del titular del Juzgado Federal nº 2 de La Plata, doctor Adolfo Gabino Ziulu. 
Por otra parte, la vacante existente en el Juzgado Federal nº 3 de dicha ciudad, generada con motivo de la aceptación de la renuncia del doctor Armando Corazza, fue cubierta con la designación como juez subrogante del titular del Juzgado Federal n º 4, doctor Alberto Osvaldo Recondo (Acordada nº 12/14, de fecha 8 de septiembre de 2014).
                                   
En la misma acordada en que se resolvió la cobertura transitoria de las vacantes generadas, la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, por mayoría,  propuso la eventual designación de algún secretario de los que integran las listas oportunamente remitidas a este Consejo para atender las subrogaciones en forma “definitiva” (se trata de las listas remitidas a efectos de integrar la nómina de conjueces que prevé la ley Nº 26.376 y el artículo nº 3 del Reglamento de Subrogaciones de los Tribunales Inferiores de la Nación).   
                                   
Tal designación había sido propuesta al Plenario del Consejo de la Magistratura con fecha 11 de septiembre del corriente año por la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial resolvió, la que por mayoría y mediante dictamen nº 34/14 resolvió: 
“1. Proponer al Plenario del Consejo de la magistratura, la designación del doctor Laureano Alberto Durán para que se desempeñe como magistrado subrogante en la vacante existente en el Juzgado Federal de Primera Instancia nº 1 de La Plata; y proponer la designación del doctor Jorge Eduardo Di Lorenzo para que se desempeñe como magistrado subrogante en la vacante existente en el Juzgado Federal de Primera Instancia nº 3 de La Plata. 2. Librar oficio a la Cámara Federal de La Plata a fin de que amplíe el informe remitido a este Consejo en punto a la situación actual de los juzgados de la jurisdicción conforme a lo expuesto en el considerando 7º) del presente dictamen y que se expida respecto a los funcionarios propuestos de acuerdo a los manifestado en los considerandos 8º) y 9º).”
                                   
A partir de las consideraciones y decisiones que tuvieron lugar ese día -11/9- en la sesión plenaria celebrada, el entonces presidente del Cuerpo, doctor Alejandro Sánchez Freytes, ordenó remitir la acordada recientemente recibida a la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial “…a fin de que solicite a dicha Cámara un informe completo acerca del estado de situación de la jurisdicción, la opinión de todos los magistrados que la integran con relación a las subrogancias en cuestión y mayores precisiones relativas a los secretarios de la jurisdicción que se encuentren en condición de subrogar. Asimismo se solicita que dicha Comisión efectúe una categorización de los Secretarios, a partir de las previsiones contenidas en el artículo nº 7 del Reglamento de Subrogaciones de los Tribunales Inferiores de la Nación (Resolución nº 8/14 del Plenario)”.
             

Con fecha 17 de septiembre del corriente año el Presidente de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial, doctor Eduardo de Pedro, se dirigió por nota  la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata y solicitó la siguiente información: 
“I.- Respecto a los Juzgados Federales Nros. 2 y 4 de La Plata se informe: a.-cantidad de expedientes en trámite en cada uno de ellos, distinguiendo por Secretaría; II.-Respecto a los Juzgados Federales Nos. 1 y 2 de Lomas de Zamora, se informe la cantidad de expedientes en trámite ante cada uno de ellos, la situación de trámite de los mismos y todo otro dato que se estime de interés; III.- Respecto al Juzgado Federal No. 3 de Lomas de Zamora, se informe: a.- cantidad de expedientes en trámite de cada uno de ellos, distinguiendo por Secretaría; IV.- Respecto a los Juzgados Federales de Quilmes y Junín, se informe: a.- cantidad de expedientes en trámite en cada uno de ellos, distinguiendo por Secretaría. Por otra parte se solicita que, en función del conocimiento que V.E. tiene respecto a la presentación del servicio de justicia en el ámbito de esa jurisdicción, explicite aún más los motivos por los cuales no resulta conveniente la designación de magistrados de la misma jurisdicción como jueces subrogantes de los Juzgados 1 y 3 de La Plata, y las dificultades que podrían presentarse al respecto, conforme a las apreciaciones efectuadas en el apartado VII del voto del Presidente de la Cámara y del segundo párrafo del voto de los restantes integrantes del Tribunal, en la mencionada Acordada 12/14, y que dicho Cuerpo se pronuncie acerca de la necesidad de cubrir sin dilaciones las vacantes prolongadas, a los fines de garantizar la normal y eficaz prestación del servicio de justicia. Asimismo, toda vez que esta Comisión propuso al Plenario del Consejo de la Magistratura la designación del doctor Laureano Alberto Durán para que se desempeñe como magistrado subrogante en la vacante existente en el Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 1 de La Plata; y la designación del doctor Jorge Eduardo Di Lorenzo para que se desempeñe como magistrado subrogante en la vacante existente en el Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 3 de La Plata, se requiere a la Cámara que se expida sobre las propuestas que anteceden, especificando la situación actual y los antecedentes laborales y académicos de los citados funcionarios, especialmente aquéllos vinculados con la competencia de los juzgados vacantes, y que el Cuerpo que V.E. preside manifieste si avala o encuentra objeciones para su eventual designación como jueces subrogantes. Por otra parte, en el caso de que lo estime necesario, deberá indicarse qué otros secretarios del listado oportunamente remitido reunirán los méritos suficientes para actuar como magistrados subrogantes en los aludidos juzgados”.
                                   
Pocos días después -22 de septiembre del año en curso- la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, nuevamente a partir de una ajustada mayoría, dispuso: “1. Ratificar lo resuelto por medio de la Acordada 12/14 de este Tribunal, en el sentido de que no es posible cubrir las vacantes prolongadas de los Juzgados nº 1 y nº 3 de esa ciudad con un juez titular de esta jurisdicción, y sostener que dichas vacantes deberían ser cubiertas por secretarios judiciales, conforme lo previsto en el artículo 7 del Reglamento de Subrogaciones de los Tribunales Inferiores de la Nación, aprobado por Resolución 8/14 del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación. 2. Prestar aval a la eventual designación de Laureano Alberto Durán como  juez subrogante del Juzgado Federal nº 1 de esta ciudad…” (v. resolución de la C.F.A.L.P. nº 174/14).
 

                                   Pues bien, es dable considera –y no perder de vista- cuál es el marco legal en el que se inserta la cuestión que se encuentra a decisión del Consejo de la Magistratura en estos casos.
                                   La ley nº 26.376 -con las modificaciones introducidas por la ley nº 26.855 que no fueron objeto de declaración de inconstitucionalidad en el fallo dictado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en autos “Rizzo, Jorge Gabriel (apoderado Lista 3 Gente de Derecho) s/acción de amparo c/ Poder Ejecutivo Nacional, ley 26.855, medida cautelar (Expte. Nº 3034/13)”, rta. 18/6/13- claramente establece que es facultad de este Consejo proceder a la designación de los jueces subrogantes de los Juzgados de Primera Instancia, Nacionales o Federales, de acuerdo al siguiente orden: “a) Con un juez de igual competencia de la misma jurisdicción…”.

                                   Y sólo para el caso hipotético en que no se pudiese cubrir la vacante a partir de este mecanismo, este Órgano se encuentra habilitado para proceder conforme el segundo inciso, que reza: “b) por sorteo entre la listas de conjueces confeccionada por el Poder Ejecutivo Nacional, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo nº 3 de la presente ley”.
                                   Es cierto que, a raíz de las especiales circunstancias por las que transita la justicia nacional y federal, que en sus aspectos esenciales reconocen origen en la vasta demora que registró el Consejo de la Magistratura-en su anterior integración- en la conclusión de los concursos y la consecuente elevación de ternas al Poder Ejecutivo Nacional -extremo que se vio constantemente agravado con la demora que ha caracterizado a la actual integración del P.E.N. en la decisión de esas ternas-, el Consejo incorporó al Reglamento de Subrogaciones de los Tribunales Inferiores de la Nación una cláusula que permite, bajo circunstancias de excepción, la designación de secretarios judiciales como jueces subrogantes.
                                    Ello se dispuso en los siguientes términos: “Artículo 7º. Situaciones excepcionales. Las autoridades judiciales de aplicación del presente reglamento deberán comunicar al Consejo de la Magistratura cualquier situación o circunstancia que les impidiese cumplir con el procedimiento previsto, con sugerencia de las posibles soluciones a adoptar con vistas a la continuidad y eficacia de la prestación del servicio de justicia. El Consejo de la Magistratura deberá tratar con carácter de preferente despacho los planteos y consultas que pudiesen surgir en la aplicación de este régimen, y dispondrá las medidas que resulten indispensables para garantizar la continuidad y eficacia de la prestación del servicio de justicia. Si la única medida apta para evitar la interrupción del servicio de justicia fuese la designación como juez subrogante de un secretario judicial, se dará especial consideración a aquellos que obtuvieron las mejores calificaciones en el último concurso que se hubiese convocado para cubrir cargos en el respectivo fuero o jurisdicción. La resolución del Plenario del Consejo que así lo decida, y la propuesta del órgano de aplicación, deberán encontrarse debidamente fundadas en cuanto a laimposibilidad de proceder de otro modo.” (Res. C.M. nº 8/14). (el subrayado me pertenece). 
                                   Pero el más superficial estudio de las actuaciones que se han producido y recibido en relación al tema, surge con meridiana claridad que dos jueces titulares, designados de conformidad con los procedimientos que establece la Constitución Nacional y las leyes, se encontraban y podrían aún hoy encontrarse subrogando los dos juzgados vacantes: el doctor Ziulu subroga el número 1, en tanto elel doctor Recondo hace lo propio en el número 3 de La Plata.
                                   De modo tal que el hecho que los doctores Ziulu y Recondo hayan sido designados subrogantes de los juzgados nº 1 y 3, respectivamente, demuestra que se pudo, puede y podrá cumplir con la disposición de raigambre legal que exige que sean los magistrados titulares de la jurisdicción quienes, en primer lugar, en forma previa a cualquier otra consideración, de modo preeminente, preponderante, ante todo si se permite la expresión, cubran las vacantes que se produzcan en su jurisdicción.
                                   En el caso de la Jurisdicción Federal La Plata, inclusive,el Poder Ejecutivo Nacional remitió un listado de conjueces al Honorable Senado de la Nación en los términos del artículo nº  3 -en función del artículo nº 2- de la ley nº 26.376, que le prestó acuerdo el pasado 17 de diciembre. Llamativamente, pese a ello, al día siguiente se concretó la designación de Dyurán ignorando tal extremo.



Debe tenerse presente, al respecto, el dato no menor de que el Sr. Laureano Durán no figura en tal lista. Es decir que, de adverso a lo previsto por la Constitución Nacional, ni el Poder Ejecutivo ni el Senado de la Nación lo habían considerado para cubrir interinamente el cargo en el que finalmente, entre gallos y medianoche, se lo designó.




En abstracto e hipotéticamente, ante situaciones que muestren la imposibilidad de cubrir una vacante articulando los mecanismos de ley, se podría recurrir al instituto de excepción que regula el artículo nº 7 del Reglamento de Subrogaciones de los Tribunales Inferiores de la Nación.
                                   Mas lo cierto, real y concreto es que en los Jugados Federales nº 1 y 3 de La Plata a la fecha había, en cada uno de ellos, un juez titular a cargo que podía seguir subrogando, de modo tal que no existía motivación -al menos de naturaleza jurídica- ni razón de otro tipo que  viniese a permitir, ni siquiera a aconsejar, continuar indagando acerca de alternativas subsidiarias ajenas a la Constitución y a la ley.

Ocurre que no consta en absoluto que los jueces designados hayan manifestado su imposibilidad de continuar ejerciendo la subrogación.
Y aun en este último caso, de cualquier manera, la solución debía serlo constitucional o legal, y con apego a la doctrina judicial del Máximo Tribunal.

De modo que jamás podía designarse juez subrogante a quien no fuera juez o magistrado por decisión en que hubiesen concurrido todos los poderes.

           El Presidente de la Comisión de Selección de Magistrados, doctor De Pedro, en oportunidad de oficiar a la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata omitió cumplir un punto de consulta que expresamente fue asentado en la providencia suscripta el día 11 de septiembre por el ex Presidente del Cuerpo, doctor Sánchez Freytes, dictada en cumplimiento de lo resuelto por el Plenario en la misma fecha, quien en forma expresa y clara indicó que se debía requerir a la Cámara Federal de La Plata, entre otras cosas,  “...la opinión de todos los magistrados que la integran con relación a las subrogancias en cuestión…”.

Según ilustra la resolución nº 174/14 de la Cámara Federal de La Plata, y de la documentación que se ha remitido junto con ella, dicha consulta jamás se realizó. Es más, en el marco de la resolución mencionada, aprobada por una ajustada mayoría con singular apuro conforme acusan los fechados, el  juez Pacilio dijo: “…deviene imperioso consultar a los jueces de la jurisdicción sobre su disposición para desempeñarse como subrogantes en los juzgados vacantes, algunos de los cuales han dejado trascender su voluntad de hacerlo…”.  En similar sentido se expidieron los camaristas Nogueira y Schiffrin.
                                   
Evidentemente, no se ha consultado jamás a los magistrados de la jurisdicción acerca de su disposición para atender las vacantes y, lo que es más llamativo aun, siquiera a los jueces que actualmente las atienden para que informen si durante este tiempo -más de tres meses a la fecha- se han topado con alguna circunstancia que tornase inconveniente su continuidad. 

El avance en el orden de alternativas previsto por las leyes y los reglamentos, que como ha quedado de manifiesto aquí no procede porque se ha podido cumplir con la pauta legal primaria -jueces titulares de la jurisdicción-, se intenta justificar a partir del cúmulo de trabajo que deben absorber los jueces Ziulu y Recondo por atender dos juzgados a la vez.
                                   En la misma línea de análisis, no puedo dejar de ponerse de relieve ciertas inconsistencias severas que presenta la resolución nº 174/14 de la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata. Algunas de ellas saltan a la vista del lector, por caso la redacción de su parte dispositiva: “….no es posible cubrir las vacantes prolongadas de los Juzgados Federal nº 1 y nº 3 de esta ciudad con un juez titular de la jurisdicción…”. La pregunta forzosa es: ¿cómo resulta imposible hacer algo que ya se ha hecho? No obstante, las que más me preocupan surgen de algunos votos.
                                   Los jueces Compaired, Reboredo, Lemos Arias y Alvarez,  luego de citar algunos guarismos estadísticos que tornarían inconveniente la subrogación que vienen cumpliendo los doctores Ziulu y Recondo, se ocuparon de manifestar las razones por las cuales también resultaría inoportuno encomendar la atención de los juzgados vacantes a los demás jueces de la jurisdicción.
                                    Pero lo cierto es que las razones esgrimidas en nada se diferencian de las circunstancias que día a día se verifican en los juzgados del interior del país, pese a las cuales las subrogancias se ordenan y cumplen con regularidad, no advierto por qué motivo o razón se evitó efectuar la consulta concreta y puntual a los señores jueces titulares de los demás tribunales de la jurisdicción. En todo caso, deberían ser ellos quienes adujesen sus inconvenientes y razones.
                                   En otras palabras: si verdaderamente resultaban tan complicadas las realidades de los demás juzgados de la jurisdicción, por qué no se le preguntó a sus principales protagonistas -los jueces- acerca del estado de situación. Seguramente la respuesta a ese interrogante esté dada por la decisión que de antemano “prefirió” adoptar la mayoría del tribunal, pues dichas consultas indudablemente terminarían de echar por tierra cualquier posibilidad de ingresar en la consideración del artículo nº 7 del Reglamento de Subrogaciones. 
                                   En definitiva, bajo las condiciones señaladas y con arreglo a las múltiples razones apuntadas a lo largo de la presente, estimo que el Consejo de la Magistratura carecía, ante todo, de  alternativa legal que le permitiese eludir la confirmación de los doctores Ziulu y Recondo en las subrogancias que éstos venían cumpliendo. Y, en segundo término, ni siquiera contaba con elementos fácticos que le permitiesen echar mano del ilegítimo artículo 7º del Reglamento de Subrogaciones.
 

En suma: no cabía posibilidad alguna de que las vacantes fuesen cubiertas por secretarios, por cuanto se encuentran atendidas por jueces en los términos de  la ley  nº 26.376.

Ello no obstante, el cuestionado artículo nº 7 del Reglamento de Subrogaciones, para situaciones de excepción -que aquí no se dan, repito-, permitiría la integración de los juzgados con secretarios que hayan obtenido las mejores calificaciones en el último concurso que se hubiese convocado para cubrir cargos en el respectivo fuero o jurisdicción.                                       
Ahora bien: resulta llamativo que el secretario de juzgado oportunamente propuesto y designado, el doctor Laureano Alberto Durán, quien se desempeñaba en dicha categoría de modo efectivo desde hacía solo 24 horas, pues su cargo titular en momentos previos a su efectivización era el de Oficial -tercer posición del escalafón de empleado administrativo-, recién figuraría en la nómina de un concurso a partir de su inscripción en el nº 302, resultase ser el convocado para cubrir la vacante existente en el Juzgado Federal nº 3 de La Plata, y luego designado para hacerlo.
            Además, porque conforme surgía del orden de mérito provisorio confeccionado en dicho concurso con fecha once de diciembre del año en curso, el referido funcionario había obtenido el vigésimo segundo lugar en el orden de mérito, logrando una calificación de 50 puntos -de 100 posibles- en la prueba de oposición. 
Lo cual es grave de por sí, pero mucho más si se tiene presente que el Juzgado Federal nº 1 de La Plata posee una competencia material ampliada ya que, a más de la penal, se encuentra investido de competencia electoral.
                                   Por lo demás, allende el cuestionamiento que se formula en punto a su constitucionalidad y legalidad, convengamos que tan sólo una exégesis arbitraria podría afirmar que la locución reglamentaria “mejores calificaciones”, que se inserta en la previsión excepcional del artículo nº 7 del Reglamento de Subrogaciones (Res. C.M. 8/14) “…se dará especial consideración a aquellos que obtuvieron las mejores calificaciones en el último concurso que se hubiese convocado para cubrir cargos en el respectivo fuero o jurisdicción…”, carece de interés para decidir. 
Podrá afirmase con buena lógica que la disposición se refiere a quienes integrarían la terna, o a los de la terna y el inmediato siguiente; pero claramente nunca podrá afirmarse sin traspasar la última frontera de la sensatez que el postulante número 22 queda comprendido en ese ámbito.

De suerte tal que técnicamente el secretario de juzgado Duran para no podía tampoco pasar desempeñar la subrogación del Juzgado Federal nº 1.

            Poniendo de resalto que, además de la ilegalidad estricta del artículo 7º del Reglamento de Subrogaciones, la pretendida designación enmarcada en el mismo y que se pretende aprobar es ilegal,  ilegítima e infundada por donde se la mire.
            Sabido resulta que no existe ningún juzgado intrascendente o carente de importancia, en todos los tribunales se resuelven que casos que tienen que ver con los derechos de las personas, sus pretensiones y también desavenencias. Qué decir, entonces, cuando en los juzgados se debate y discute mucho más que el derecho de los particulares. Nadie puede desentenderse de la relevancia institucional que tiene el juzgado federal con competencia electoral del mayor distrito del país y del modo en que sus decisiones jurisdiccionales se proyectan por sobre la vida política y salud institucional de la República, especialmente en tiempos en los que la agenda electoral marca la cercanía del acto electivo más importante de la organización democrática. 

De lo que antecede, se desprende que el orden constitucional, legal y jurisprudencial obligan al Consejo de la Magistratura a preservar en primer término la intervención de los poderes fijados por la Ley Suprema, y en segundo y último término, complementariamente y de consuno con la misma, lo establecido por la ley 26376.


Por lo que cualquier resolución y/o decisión que se adopte sin observar lo dispuesto en una y otra, conforme a ese orden normativo, se coloca en un marco de ilegalidad e ilegitimidad de trascendencia institucional notoria.


Y aún al margen del cuestionamiento en punto a la legalidad del artículo 7° del “Reglamento de Subrogaciones”,justificados en el sentido que se aparta con evidencia de la Constitución, de la ley y de la doctrina judicial de la Corte basada en aquellas para nombrar subrogante a un “secretario judicial”, lo cierto es que solamente lo tiene previsto para el caso de que  se trate de la única medida apta para evitar la interrupción del servicio de justicia y, en tal caso, prevé darle especial consideración a los secretarios que hubiesen obtenido las mejores calificaciones en el último concurso que se hubiese convocado para cubrir cargos en los respectivos fueros o jurisdicciones, razones que permiten afirmar sin ninguna duda que su aplicación al caso se revela ilegítima y arbitraria. 


Porque existía un Juez titular subrogando en el Juzgado Federal N° 1 de La Plata, que era el Dr. Ziulu, un reconocido docente Titular de Derecho Constitucional en la Universidad de La Plata y, como tal, conocedor de las materias relativas al régimen de los partidos políticos y el derecho electoral.
 

Porque de hecho venía ejerciendo las funciones propias de esa subrogaciónhasta el presente, demostrando que no se verificaba ningún tipo de interrupción ni dificultad para que prosiguiera ejerciéndola.


Porque  no las  había denunciado ni señalado, pero tampoco había sido consultado al respecto.


Porque, de cualquier modo, la praxis permite verificar que siempre con anterioridad la totalidad de los cargos en los juzgados federales de la Pcia. De Buenos Aires han sido subrogados por jueces de la misma jurisdicción -jueces al fin-, con prescindencia de la especialidad de la competencia. 

Y porque los malos antecedentes del Dr. Durán, quien en el concurso 302 destinado a cubrir la vacante del Juzgado Federal N° 3 de la Ciudad de la Plata, ocupó el número 22 en el orden de mérito del mismo, habiendo obtenido en la prueba de oposición 50 puntos sobre los 100 posibles, revelan que no era, de todos modos, la persona indicada –e “idónea”- para el cargo y la función asignados.       
De manera que la adopción ahora de un semejante temperamento como el que resulta de la designación como juez subrogante del Dr. Laureano Durán por parte del Consejo de la Magistratura resulta de una flagrante ilicitud y arbitrariedad, según se pone de relieve a lo largo de la presentación.

B)  ANTECEDENTES NORMATIVOS.-

A fuerza de ser reiterativo, no resulta ocioso insistir en apuntar aquellas normas rectoras que se ven violentadas en el caso, e incluso añadir algún comentario que aporte claridad conceptual y aporte pautas y criterios exegéticos, valorativos y teleológicos al tiempo de evaluar y decidir en el presente.
a) Constitución Nacional 
Con la reforma del año 1994 se innova particularmente en materia de nombramiento de magistrados inferiores, destacándose dos aspectos íntimamente vinculados entre sí.

Por medio el artículo 99 de la Constitución Nacional, relativo a las atribuciones del presidente de la Nación, en el segundo párrafo del inciso 4, se establece:
“...Nombra a los demás jueces de los tribunales federales inferiores en base a una propuesta vinculante en terna del Consejo de la Magistratura, con acuerdo del Senado, en sesión pública, en la que se tendrá en cuenta la idoneidad de los candidatos...”

Y a través de los artículos 114 y 115, se introducen en la Constitución Nacional los institutos del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento.
Art. 114º: “El Consejo de la Magistratura, regulado por una ley especial sancionada por la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara, tendrá a su cargo la selección de los magistrados y la administración del Poder Judicial.

El Consejo será integrado periódicamente de modo que se procure el equilibrio entre la representación de los órganos políticos resultantes de la elección popular, de los jueces de todas las instancias y de los abogados de la matrícula federal. Será integrado, asimismo, por otras personas del ámbito académico y científico, en el número y la forma que indique la ley. Serán sus atribuciones: 


1. Seleccionar mediante concursos públicos los postulantes a las magistraturas inferiores.


2. Emitir propuestas en ternas vinculantes, para el nombramiento de los magistrados de los tribunales inferiores.


3. Administrar los recursos y ejecutar el presupuesto que la ley asigne a la administración de justicia.


4. Ejercer facultades disciplinarias sobre magistrados.


5. Decidir la apertura del procedimiento de remoción de magistrados, en su caso ordenar la suspensión, y formular la acusación correspondiente. 


6. Dictar los reglamentos relacionados con la organización judicial y todos aquellos que sean necesarios para asegurar la independencia de los jueces y la eficaz prestación de los servicios de justicia.”
Art. 115º:“Los jueces de los tribunales inferiores de la Nación serán removidos por las causales expresadas en el artículo 53, por un jurado de enjuiciamiento integrado por legisladores, magistrados y abogados de la matrícula federal.


Su fallo, que será irrecurrible, no tendrá más efecto que destituir al acusado. Pero la parte condenada quedará no obstante sujeta a acusación, juicio y castigo conforme a las leyes ante los tribunales ordinarios.


Corresponderá archivar las actuaciones y, en su caso, reponer al juez suspendido, si transcurrieren ciento ochenta días contados desde la decisión de abrir el procedimiento de remoción, sin que haya sido dictado el fallo.


En la ley especial a que se refiere el artículo 114, se determinará la integración y procedimiento de este jurado”.


Por su parte, el artículo 75 en su inciso 20,  define como competencia y atribución del Congreso Nacional  la de  “…Establecer tribunales inferiores a la Corte Suprema de Justicia…”, en ejercicio de la cual se concibe la ley 26.376, regulatoria de las “subrogaciones”.


Naturalmente, ni el artículo 113 ni el 114 de la Constitución Nacional facultan ni autorizan a la Corte y al Consejo de la Magistratura, respectivamente, al dictado de legislación procesal ni la de organización de tribunales nacionales y federales, todo lo cual son atribuciones del Congreso en sentido estricto (artículo 75 incisos 12 y 20 de la C.N.).


No es tarea de una y otro legislar. La pretendida labor reglamentaria que desplieguen no puede extenderse a tales tópicos. De modo que cuando lo hacen, sus actos están fulminados de nulidad.


¿Qué expresa la ley?


b) Ley 26376

Sabido es que en mayo del año 2007 la Corte Suprema de Justicia de la Nación declara inconstitucional la Resolución 76/04 del Consejo de la Magistratura de la Nación, en el fallo “Rosza, Carlos Alberto y otro s/ Recurso de casación” (CS 23/05/07) que establecía el procedimiento de elección de los conjueces para ocupar los cargos de “subrogaciones” por diversas causales, disponiendo que el mismo no contemplaba la intervención de los tres poderes previstos por la Constitución Nacional al efecto luego de la Reforma del año 1994: el Poder Ejecutivo, el Senado de la Nación y el Consejo de la Magistratura.


Efectivamente, se sostiene en el fallo Rosza que “…este régimen alternativo y excepcional requiere la necesaria intervención de los tres órganos mencionados…” por la Constitución Nacional.

Ante dicha cuestión se presentaron diversos proyectos legislativos en el Congreso de la Nación para dictar la ley que previera dicha composición en la selección de los integrantes del Poder Judicial de la Nación, para el caso de vacancias en los distintos juzgado, de conformidad con tales parámetros.


El 21 de mayo de  2008 el Congreso de la Nación sanciona finalmente -no sin críticas y aún planteos de inconstitucionalidad contra ella- la Ley 26.376, que regula los “Procedimientos para la designación de jueces subrogantes, en caso de recusación, excusación, licencia, vacancia u otro impedimento de los Jueces de Primera Instancia y de los integrantes de las Cámaras de Casación o de Apelación, Nacionales o Federales. Alcances”.


Promulgada en Junio 4 de 2008, en lo que interesa al caso, ella expresa: 


“ARTICULO 1º — En caso de recusación, excusación, licencia, vacancia u otro impedimento de los jueces de primera instancia, nacionales o federales, el Consejo de la Magistratura procederá a la designación de un subrogante de acuerdo al siguiente orden:

a) Con un juez de igual competencia de la misma jurisdicción, teniendo prelación el juez de la nominación inmediata siguiente en aquellos lugares donde tengan asiento más de un juzgado de igual competencia;

b) Por sorteo, entre la lista de conjueces confeccionada por el Poder Ejecutivo nacional, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3° de la presente ley...”.
(Artículo modificado por art. 28 de la Ley N° 26.855 B.O. 27/5/2013)

c)La Doctrina Judicial de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.-

Como quedara dicho y vale iterar, en mayo del año 2007 la Corte Suprema de Justicia de la Nación declara inconstitucional la Resolución 76/04 del Consejo de la Magistratura de la Nación, en el fallo “Rosza, Carlos Alberto y otro s/ Recurso de casación” (CS 23/05/07) que establecía el procedimiento de elección de los conjueces para ocupar los cargos de “subrogaciones” por diversas causales, disponiendo que el mismo no contemplaba la intervención de los tres poderes previstos por la Constitución Nacional al efecto luego de la Reforma del año 1994: el Poder Ejecutivo, el Senado de la Nación y el Consejo de la Magistratura.


En lo que define la cuestión que nos ocupa, reza el fallo Rosza que “…este régimen alternativo y excepcional requiere la necesaria intervención de los tres órganos mencionados…” por la Constitución Nacional, claro está.


Dos años más tarde, el 30 de diciembre de 2009, por medio de la Acordada Nº 53 del 2009 correspondiente al Expediente 8830/2009, interviniendo de oficio, la Corte Suprema invalida la designación del Dr. Carlos Ochoa que efectuara entonces la Cámara respectiva como Juez de Río Cuarto, Córdoba, y expone como fundamentación un razonamiento que avala el cuestionamiento realizado por medio de la presente acción.


Señaló al respecto:


“…Que, asimismo, resulta claro el artículo 1º inciso a) de la ley 26.376, relativo a las atribuciones de las Cámaras (hoy el Consejo de la Magistratura) para la designación de subrogantes, que la Cámara (hoy, el Consejo de la Magistratura) debe seguir un orden de prelación que comprende, en primer término, a “un juez de igual competencia de la misma jurisdicción, teniendo prelación el juez de la nominación inmediata siguiente en aquellos lugares donde tenga asiento más de un juzgado de igual competencia…”.


En definitiva: se trata de una solución deferida a la ley; y de una designación que no podría recaer sino en quien reviste la “juez”, allende las demás particularidades previstas para decidir el orden.


De modo que la remoción del Dr. Ziulu es ilegítima y, en tanto un juez no resulte constitucionalmente designado para ocupar en forma definitiva el Juzgado Federal Nº 1 de La Plata, es al mismo a quien corresponde seguir subrogando en el mismo.


Solución esta última que se compadece con lo decidido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos in re “Aspitz Barbera c/ República Bolivariana de Venezuela” (considerandos 42 a 46).
IV) LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA RESOLUCION 331/14 DEL PLENARIO DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA NACION DE FECHA 18/12/2014.-

Por cierto, la Judicial declaración de inconstitucionalidad y nulidad de Resolución 331/14 adoptada según acta de fecha 18 de diciembre de 2014 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación que ratifica el dictamen 34/14 de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela es la solución que se impone en función de todo lo expresado.

A un mayor abundamiento, podría agregar lo siguiente.
Es importante, a los efectos de interpretar correctamente las normas constitucionales afectadas, analizar la intención y el objetivo perseguidos por el constituyente en los cambios introducidos en la materia.

Recuérdese que la Corte Suprema ha reconocido que “la primera regla de interpretación de las leyes es la de dar pleno efecto a la intención del legislador” (Fallos 150:151). 

En el mismo sentido, el Máximo Tribunal sostuvo que “ese mismo principio de interpretación exige se determine el espíritu de la ley, cuando fuera de su letra, está clara y evidente la intención del legislador y máxime si esa intención consta en la exposición de los motivos que la fundaron” (Fallos 111:339). 

Ante todo, corresponde recordar que la Constitución es una ley de garantías que consagra a tal efecto un “estado de derecho” al que se debe someter el poner con el propósito de que no se desorbite en desmedro del individuo.

De ahí que nuestro sistema se defina como una democracia republicana.

La piedra angular sobre la que se basa la República es la separación de poderes. Y el voto, el sufragio, la participación política partidaria son instrumentos trascendentales en ella y en la verdadera construcción democrática.

Toda interpretación y aplicación no prescindir de esas premisas. 

El nuestro es un sistema de separación y equilibrio de los poderes y esa noción de equilibrio nos remonta a la conocida frase de Montesquieu de que le pouvoirarret le pouvoir (el poder detiene al poder). 




Dicho lo cual, procuraré reiterar, sistematizándolos, los fundamentos de la inconstitucionalidad planteada:


-Violación flagrante del régimen constitucional vigente en materia de designación de jueces. Violación de los principios de legalidad y de interdicción de la arbitrariedad. Inconstitucionalidad e ilegitimidad de la Resolución 331/14 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación que ratifica el dictamen 34/14 de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial y del artículo 7º del Reglamento de Subrogancias del mismo Consejo.La independencia judicial conculcada y resentida.-
Convengamos que un juez que no ha sido elegido de acuerdo con lo que imperativamente estatuye la Constitución, lejos está de ser el garante de aquellos derechos ni quien pueda poner a salvaguarda a tales instituciones. 

Mucho menos, cuando ni siquiera lo es de conformidad con prescipciones de rango inferior, como la ley.

Por alguna razón la Constitución prescribe el modo en que un ciudadano puede convertirse en juez de la Nación.

Y está claro que el apartamiento de lo prescripto en la norma constitucional –ni legal- no debe ni puede tener cabida. 

Y si esto acontece, la ilicitud en términos constitucionales no puede sino derivar en la invalidez/nulidad de lo actuado, como en este caso.

Es decir que, en las condiciones descriptas, la actuación seguida por el Consejo de la Magistratura y su Resolución 331/14 de fecha 18 de diciembre de 2014 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación, ha vulnerado en forma grave y flagrante la manda constitucional del artículo 99 en su inciso 4. 

Mas también ha vulnerado lo dispuesto por la ley 26.855.

De resultas de la violación del ordenamiento jurídico, de esa actuación realizada en disconformidad con el ordenamiento positivo constitucional que limita o condiciona el poder jurídico del Consejo de la Magistratura, se transgrede el principio de legalidad que la Constitución consagra y que, en la especie, se objetiviza en la competencia que ésta asigna a los órganos en base a un fundamento de seguridad y de justicia.

La constitución consagra un modo claro y preciso de designar al juez que no se ha seguido.


Y la ley prevé un modo de proveer a resolver las hipótesis de “subrogaciones” que tampoco se ha seguido en el caso.

Insistimos en el hecho de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el caso “Rosza, Carlos Alberto y otro s/recurso de casación” (CS, 23/05/07), resolvió que el procedimiento de subrogancias establecido por el Consejo de la Magistratura era inconstitucional, ya que afectaba gravemente la garantía de acceso a un juez independiente. En el mismo fallo la Corte ha sentenciado que  la ley de subrogancias debe contemplar la competencia del Senado  de la Nación, el Poder Ejecutivo y el Consejo de la Magistratura.


Es la Constitución Nacional la que indica cuál o cuáles son los órganos competentes para designar los magistrados que intervendrán en una causa judicial.


Las disposiciones pertinentes se sustentan, pues, en la necesidad de afirmar la independencia e imparcialidad de los jueces no sólo en beneficio de ellos, sino fundamentalmente de los justiciables. No es ocioso apuntar al respecto que la aspiración de contar con una magistratura independiente, imparcial, está directamente relacionada con la consagración constitucional de la garantía del juez natural que sostiene lo siguiente: “(…) expresada en la contundente prohibición de que los habitantes de la Nación puedan ser juzgados por comisiones especiales o ser sacados de los jueces legítimamente nombrados”. 


La CSJN en su fallo referido a la inconstitucionalidad de la resolución del Consejo de la Magistratura, considera que uno de los objetivos principales que tiene la separación de los poderes políticos es la garantía de la independencia de los jueces. 


Doctrina que revalida interviniendo de oficio a posteriori, el 30 de diciembre de 2009, por medio de la Acordada Nº 53 del 2009 correspondiente al Expediente 8830/2009, una vez vigente la ley 26.376 en su redacción previa a la reforma introducida por la ley 26.855, que se limita a poner en cabeza del Consejo de la Magistratura la designación que anteriormente asignaba a las Cámaras.

De ahí la ilegalidad e irrazonabilidad que trasunta la decisión del plenario del Consejo de la Magistratura que por este acto se cuestiona.

Como lo señalara la Corte Europea, la independencia de cualquier juez supone que se cuente con un adecuado proceso de nombramiento, con una duración establecida en el cargo y con una garantía contra las presiones externas. En el punto 14, la Corte dice que, tal como se expresó, la Constitución contiene un procedimiento de designación de  magistrados en el que resulta necesaria la  participación del Consejo de la Magistratura, del Poder Ejecutivo y del Senado de la Nación. Este sistema no excluye la implementación de un régimen de jueces subrogantes, para actuar en el supuesto de que se produzca una vacante y hasta tanto esta sea cubierta por el sistema constitucional antes descripto, a los efectos de no afectar el derecho de las personas y contar con un Tribunal. Pero este régimen alternativo y excepcional requiere de la necesaria intervención de los tres órganos mencionados. No puede haber –sostiene la Corte– un régimen de vacancia, de subrogancia que excluya a ninguno de los tres órganos mencionados. 


En  el mismo sentido, en el contexto regional  tuvo ocasión de pronunciarse la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Efectivamente, el 5 de agosto de 2008 dictó sentencia en el caso "Apitz Barbera y otros (Corte Primera de lo Contencioso Administrativo) vs. Venezuela". 

Allí sostuvo que “los Estados están obligados a asegurar que los jueces provisorios sean independientes y, por ello, debe otorgarles cierto tipo de estabilidad y permanencia en el cargo, puesto que la provisionalidad no equivale a libre remoción”. 


Y consideró que “la provisionalidad no debe significar alteración alguna del régimen de garantías para el buen desempeño del juzgador y la salvaguarda de los propios justiciables. Además, no debe extenderse indefinidamente en el tiempo y debe estar sujeta a una condición resolutoria, tal como el cumplimiento de un plazo predeterminado o la celebración y conclusión de un concurso público de oposición y antecedentes que nombre al reemplazante del juez provisorio con carácter permanente”. 


Se destacó también que “los nombramientos provisionales deben constituir una situación de excepción y no la regla. De esta manera, la extensión en el tiempo de la provisionalidad de los jueces o el hecho de que la mayoría de los jueces se encuentren en dicha situación, generan importantes obstáculos para la independencia judicial. Esta situación de vulnerabilidad del Poder Judicial se acentúa si tampoco existen procesos de destitución respetuosos de las obligaciones internacionales de los Estados”.


El organismo señaló también que “la libre remoción de jueces fomenta la duda objetiva del observador sobre la posibilidad efectiva de aquellos de decidir controversias concretas sin temor a represalias”. Y que “puesto que el nombramiento de jueces provisionales debe estar sujeto a aquellas condiciones de servicio que aseguren el ejercicio independiente de su cargo, el régimen de ascenso, traslado, asignación de causas, suspensión y cesación de funciones del que gozan los jueces titulares debe mantenerse intacto en el caso de los jueces que carecen de dicha titularidad”.
Así las cosas, y en cualquier caso, la designación efectuada a través de la citada Resolución 331/14 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación adolece de inconstitucionalidad e ilegalidad absoluta y manifiesta, así como también el artículo 7 del Reglamento de Subrogaciones del Consejo en que pretende sin valor sostenerse aquella, que participa de tales vicios y defectos, comparte su irregularidad y debe, por tanto, ser igualmente invalidado.

Hete en dicho artículo una pretensión legisferantepor parte del Consejo de la Magistraturaque éste tiene constitucionalmente vedada.

Nunca resulta ocioso recordar que es obligación de todos, pero muy particularmente de los órganos que crea la Constitución, la subordinación a la Constitución a lo largo de toda su actuación.

Y en este sentido, la Corte Suprema predica que la presunción de validez de los actos estatales en general cede cuando se contraría en forma patente una norma de jerarquía superior, tal y como acontece en este caso.

Pero además de la violación al principio de legalidad, se vulnera el de interdicción de la arbitrariedad, derivado a su vez de la aplicación de los principios de legalidad y razonabilidad contenidos en los artículo 19 y 28 de la Constitución nacional, comprensivo de toda actuación contraria a la justicia, la razón o la ley. 

Así las cosas, no cabe sino reputar irregular a la decisión tomada sin sustento normativo alguno. 

Efectivamente, se han quebrantado límites concretos dispuestos por la constitución y por la ley, de un contenido y de un valor institucional supremo.

Y en ese entendimiento, solicito de V.S. se declare la inconstitucionalidad de la Resolución 331/14 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación y la del artículo 7 del Reglamento de Subrogaciones del Consejo también por violación de los principios de legalidad y del orden de prelación de las normas jurídicas que rigen nuestro ordenamiento jurídico (artículos 1, 19, 28, 31, 99 inciso 4 y 75 de la C.N.).

-Incumplimiento delas garantías de defensa en juicio, adecuado servicio de justicia, debido proceso y juez natural.-


Una vez más cabe aclarar que tanto el procedimiento previsto por el artículo 99, inciso 4, segundo párrafo de la Constitución Nacionales como el prescripto por la ley 26.376,  dan cuenta de actos institucionales de gran relevancia que tiene la función de resolver la integración de otro poder del Estado. 

La decisión adoptada en función de ellos presupone por tanto un análisis prudente y exhaustivo, que conlleve al convencimiento y confianza de que participan todos los poderes del Estado en el acto de la designación, sea definitiva o transitoria, según corresponda.

Quien es designado como lo fuera el Dr. Durán no es propiamente un juez de la Constitución, no es “juez natural” cuando, por el contrario, es vía desnaturalización de las normas y los procedimientos como se lo erige tal.

Pues en definitiva, de garantizar la adecuada prestación del servicio de justicia se trata. 

Desembocando entonces en cuanto sigue.

-Desconocimiento, con todo ello,de la independencia del Poder Judicial.-
El procedimiento constitucionalmente previsto para la designación de los magistrados se sustenta en el principio de independencia del Poder Judicial, el cual surge de la estructura fundacional del Estado Argentino. 

Sabido es que nuestra Constitución adoptó el sistema de separación y equilibrio de los poderes, lo cual exige necesariamente la existencia de un Poder Judicial independiente. 

El actual artículo 108 inviste a la Corte Suprema y de los demás tribunales inferiores el poder judicial, lo cual implica que el mismo no puede ser ejercido por ninguno de los restantes órganos del Estado. 

Esta independencia se confirma con las disposiciones que prohíben al Poder Ejecutivo el ejercicio de cualquier función judicial, y con las garantías de inamovilidad e intangibilidad de la remuneración de los jueces del Poder Judicial.

También, con la potestad del Congreso para dictar los Códigos de forma y establecer los tribunales inferiores (artículo 75 incisos 12 y 20 de la C.N.) y con el necesario acuerdo senatorial en sesión pública previo un procedimiento especial establecido al efecto (artículo 99 inciso 4, segundo párrafo).

Nada de esto se ha observado en el caso. 

Y para colmo, lejos se está de poder afirmarse la “idoneidad” para el cargo, la ecuanimidad y la independencia como condiciones necesarias en cabeza de aquél a quien irregularmente se designara para ocupar el cargo.

Por lo demás, basta con remitir a lo expresado más arriba sobre el particular.


-Afectación de la finalidad de  “afianzar la justicia” expresada en el Preámbulo.-

El Preámbulo fija el significado y alcance de las normas de contenido dispositivo que la Ley Suprema contiene, pero tiene incluso un valor operativo.

La “Justicia” entendida como bien y valor jurídico, la justicia material, que señala el principio y el fin de toda acción, tanto humana como institucional.

Pero también la justicia en su sentido instrumental y adjetivo, como instrumentos dotados para la efectiva consagración de aquella.


En este último sentido, la Constitución despliega normas específicas, bien concretas, particularmente en lo que concierne a la designación y la remoción de los jueces, además de las relativas a organizar la justicia.

Así las cosas, el artículo 99 inciso 4, segundo párrafo diseña el modo de designación de los jueces inferiores, en tanto el artículo 75, inciso 20, defiere al Congreso Nacional el diseño y la organización del sistema judicial en el orden federal. Por su parte, el artículo 115, ligado con el 53, señalan el modo de removerlos.

Se entiende, pues, que una designación que se aparte de aquella norma, más allá de ilegítima e inconstitucional por transgredir la norma específica, lo es también por contravenir los fines y el espíritu de la Constitución.


-Burda y violenta agresión a la forma representativa, republicana y federal.-  


Estas se consagran en el artículo 1° de la Constitución Nacional, y se complementan y desarrollan en otros artículos de la misma.

La República supone la separación y división de poderes, con asignación competencias y atribuciones específicas a cada uno de los órganos de poder que les son propias y no pueden invadirse recíprocamente.

Frente a esa premisa, se verifica una evidente invasión de las competencias y atribuciones de otros poder por parte del Consejo de la Magistratura, tanto al designar por fuera de lo que la Constitución establece, como al realizarlo conforme a normas (tal acontece con el artículo 7° del “Reglamento de Subrogaciones”) que tampoco puede dictar; y como contrapartida, al remover al “juez” natural (en el caso, se trataría del Dr. Ziulu) contra lo que establecen la Constitución y la ley, lo que conlleva, además, un atentado a la inamovilidad del artículo 110 de la C.N.

El Consejo de la Magistratura ha exorbitado su competencia y atribuciones.

Se desconoce la representación del Congreso, la “Soberanía del Pueblo” que se expresa en la aptitud para regular la materia, cuando se soslaya lo dispuesto por la ley que dicta.

Mas también se desconoce al Federalismo cuando se prescinde del acuerdo senatorial, como modo de participación de las provincias en la toma de decisiones en el orden federal. Aquí, nada menos que la decisión de nombrar a un magistrado.


-Transgresión a regla de igualdad.-

Desde que la designación de un juez al margen de lo que estatuye la Constitución, comporta el otorgamiento de un privilegio o prerrogativa contrario o al margen de cuanto establece en su artículo 16, y que a su vez pierde de vista el recaudo de “idoneidad” que postula.


-Grave perjuicio -y puesta en peligro actual- de los derechos políticos.-
El artículo 37 de la Constitución Nacional “garantiza el pleno ejercicio de los derechos políticos”.

A su vez, el artículo 38 reconoce que los partidos políticos son “instituciones fundamentales del sistema democrático”.

Se ha dicho sobre el ejercicio de la “representación popular” y del “representante elegido por el pueblo”, que “se encuentra en juego nada menos que el ejercicio de la representación popular, que es la piedra fundamental de nuestro sistema de gobierno, conforme lo disponen los arts. 1º y 22 de la Constitución Nacional...” (Fallos: 316:972).

Y respecto del “sufragio popular”, que “...el sufragio es un derecho público de naturaleza política, reservado a los miembros activos del pueblo del Estado, que en cuanto actividad, exterioriza un acto político. Tiene por función la selección y nominación de las personas que han de ejercer el poder y cuya voluntad se considera voluntad del Estado en la medida en que su actividad se realiza dentro del ordenamiento jurídico, ya que los que mandan lo hacen en tanto obedecen al orden legal en que fundan sus decisiones y los que obedecen lo hacen en tanto mandan a través de ese mismo orden legal en cuya a formación participaron. Esa formación se efectiviza por medio del sufragio, dando sentido al principio de que el pueblo, como titular de la soberanía, es la fuente originaria de todos los poderes. Estos poderes cumplen funciones confiadas a órganos elegidos por medio del sufragio e investidos de autoridad en virtud de la representación que se les atribuye. Esto hace que el sufragio adquiera carácter funcional, ejercido en interés no del ciudadano individualmente considerado sino de la comunidad política, a través del cuerpo electoral” (Fallos : 310:819), como también se ha dicho que “...es pertinente recordar que en el sub lite se encuentra en discusión el derecho al sufragio, sobre el cual V.S. ha señalado que, además de un derecho de naturaleza política, es una función constitucional, y su ejercicio un poder de la comunidad nacional, es decir, una competencia constitucional dentro de los límites y bajo las condiciones que la misma Constitución ha determinado (Fallos: 312:2191, consid. 7º, del voto de la mayoría, con cita de R. Carré de Malberg, “Teoría General del Estado”, versión española, Fondo de Cultura Económica, México, 1948, pág. 1144 y sigtes).  También se ha dicho, desde antiguo, que el sufragio es la base de la organización del poder; y el derecho que tienen los ciudadanos de formar parte del cuerpo electoral y, a través de éste, constituir directa o indirectamente a las autoridades de la Nación…” (Fallos: 325:524).

También la Corte Suprema ha expresado sobre el principio de la “soberanía popular” aludido en nuestra Ley Fundamental, que “...la soberanía popular es un principio de raigambre constitucional que en el sistema democrático se integra con el reconocimiento del pueblo como último titular del poder político pero, al mismo tiempo, y para cumplir con tal objetivo, pone su acento en los procedimientos habilitados para hacer explícita aquella voluntad, origen del principio de representación. Por ello, el Estado de Derecho y el imperio de la ley son esenciales para el logro de una Nación con instituciones maduras... (Fallos: 328:175).
Sobre tales bases, no queda resquicio de duda que debe asegurarse la expresión genuina de la voluntad del pueblo plasmada a través del cuerpo electoral. Es que ese postulado reconoce su raíz en la soberanía del pueblo y en la forma republicana de gobierno que la justicia debe afirmar...” (Fallos: 318:2271).

La pregunta es entonces: ¿qué justicia habrá de afirmarlos? 

¿Acaso pueda afirmarlo una justicia de jueces que no lo son en el cabal sentido por haber sido designados por fuera y en contra de la Constitución y las leyes?

Huelga responder a tales interrogantes.

En virtud de todo ello, no cabe sino colegir que por medio del ilegítimo procedimiento elegido para designar el Laureano Alberto Durán como juez subrogante del Juzgado Federal Nº 1 de La Plata, Pcia. de Buenos Aires, plasmado en la no menos ilegítima y nula Resolución adoptada según acta de fecha 18 de diciembre de 2014 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación que ratifica el dictamen 34/14 de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial, a su vez pretendidamente sostenida en el igualmente ilegítimo “Reglamento de Subrogaciones”, se ha transgredido palmariamente los principios y las reglas más elementales que rigen en la materia con arreglo a lo prescripto en la Constitución; y con ello, se han violado a la vez los derechos y las garantías constitucionales que prevén en punto a los derechos políticos los artículos 37 y 38 de la Constitución Nacional.

-Gravedad institucional.-


La gravedad institucional que se presenta en autos resulta evidente y manifiesta.


Se encuentra en juego nada menos que la designación de un juez con competencia electoral en el mayor y más populoso e importante distrito de la Nación, como es la Provincia de Buenos Aires, a un año vista de elecciones nacionales de insoslayable trascendencia, pues comprenden a todos los poderes, se vota en todas las categorías.


La designación de quien tiene en sus manos ese proceso, y dentro de él, los trascendentales derechos políticos de ciudadanos y partidos intervinientes.


Se configura de modo incontrastable una situación de gravedad institucional, pues todo aquello excede el interés de las partes.


En rigor, la Excma. Corte Suprema ha sostenido que hay gravedad institucional cuando la sentencia decide sobre cuestiones que afectan el interés de la colectividad en supuestos en que deriivan en la perturbación de actividades esenciales (Fallos 182:293 246:376, entre otros), estaban en juego instituciones básicas de la Nación (Fallos 307:973) o la buena marcha de las instituciones (Fallos 30:417; 303:1034, entre otros).-


Hemos visto cómo el procedimiento y la designación del Dr. Durán se encuentran viciados de ilegitimidad e inconstitucionalidad absolutas, manifiestas e insanables, y reparado en cómo se afecta de ese modo a la República, a sus principios y al diagrama trazado por el constituyente para la conformación de sus órganos, y con ello, a los derechos del partido que represento y el de los electores.


En resumidas cuentas, esa actuación del órgano estatal se traduce en una intolerable gravedad institucional que debe obtener condigna sanción de nulidad e inconstitucionalidad por la presente.

V) PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DECLARATIVA.
Concurren en el caso los requisitos exigidos para la procedencia de esta acción.

La jurisprudencia de la Corte, en doctrina sentada desde hace largo tiempo (Fallos: 307:1379, in re “Provincia de Santiago del Estero c/Nación Argentina”, del año 19859) y mantenida al presente, ha reconocido la procedencia de la acción declarativa de inconstitucionalidad, ya sea como acción declarativa de certeza por aplicación del artículo 322 CPDDN, o bien como acción declarativa de inconstitucionalidad con fundamento directo en las normas y principios constitucionales que resultan afectados por una ley o un acto contrarios a la Constitución.

Existe un caso o controversia, que encuentra sustento en la existencia de actos que afectan sustancialmente derechos e intereses  de quien acciona, que lo alcanzan en forma suficiente.

Median derechos políticos concretos, pero también y en estrecha vinculación con ellos, está en juego la vigencia de las garantías de independencia, ecuanimidad e idoneidad de quien tiene a su cargo la sagrada misión de administrar justicia, y los principios mismos que informan al sistema democrático y republicano al que adscribe nuestro Estado.

Por su parte, y en un sentido amplio, el artículo 25. 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (“CADH”) -con jerarquía constitucional según el artículo 75 inciso 22 de la C.N.- establece que “toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución, la ley o la presente convención, aún cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones judiciales[…]”.


Por último, la promoción de esta acción declarativa de inconstitucionalidad constituye en el caso la única vía idónea para que el accionante pueda obtener la tutela efectiva de los derechos constitucionales afectados. Dicho en otras palabras, la inconstitucionalidad e invalidez de la Resolución, el Reglamento y los actos objeto de cuestionamiento solo pueden tener andamiaje a través de la misma, en tanto instrumento apto y eficaz para hacer cesar su ilicitud y la de los actos que sean indebidamente secuela de ellos.  


VI) CUESTIÓN JUSTICIABLE

La cuestión que se plantea en esta demanda es una cuestión justiciable y es competencia del Poder Judicial proceder a decidirla. El principio republicano de separación de poderes, de la forma en que ha sido interpretado en nuestro país, siguiendo la doctrina de las politicalquestions de la Corte Suprema de los Estados Unidos, determina que el Poder Judicial carece de jurisdicción para entender en las causas en que se impugnan los actos cumplidos por los otros poderes en el ámbito de sus respectivas facultades privativas.

Ahora bien, habida cuenta de que se trata de una excepción al principio general de la justiciabilidad, se debe aplicar un criterio restrictivo para la determinación de las cuestiones políticas no justiciables. Por ello, las llamadas cuestiones políticas deben limitarse a los asuntos genuina y específicamente políticos y no servir de instrumento para frustrar el control de constitucionalidad que es propio del Poder Judicial. 

Conforme a la opinión mayoritaria de la doctrina, las cuestiones políticas no justiciables serían: a) aquellas de carácter internacional como las cuestiones relacionadas con la soberanía, la celebración de tratados, la ruptura de relaciones diplomáticas con otros Estados, y la declaración de guerra; y b) aquellas relacionadas con la garantía constitucional de la forma republicana de gobierno, como la declaración de estado de sitio; la intervención federal, la convocatoria a elecciones, y las vinculadas con la organización y funcionamiento de los órganos políticos. 

El Máximo Tribunal ha ido restringiendo y acotando el ámbito de las cuestiones políticas, receptando la posibilidad de contralor judicial en temas que anteriormente hubieran sido considerados como cuestiones políticas. 

Así, la Corte Suprema de Justicia ha establecido su criterio en el sentido de que no escapan a la revisión por parte del Poder Judicial las proyecciones que las cuestiones políticas puedan tener sobre los derechos constitucionales. “[…] que, desde luego, al tratarse de una atribución conferida a otro poder de igual jerarquía que el judicial, no es del resorte de éste juzgar acerca del mérito, acierto o conveniencia con que la Legislatura ha usado de su potestad. Median para tal impedimento razones constitutivas del principio de separación de poderes cuyo quebrantamiento conllevaría el del propio régimen republicano que rige tanto para la Nación como para las provincias. […] Que, empero, cuando ante los estrados de la justicia se impugnan las disposiciones expedidas en el ejercicio de tal atribución, con fundamento en que ellas se encuentran en pugna con la Constitución produciéndose un perjuicio concreto al derecho que asiste a quien legítimamente lo invoca, se configura una causa judicial atinente al control de constitucionalidad de preceptos legales infraconstitucionales cuya decisión es propia del Poder Judicial. […] El ejercicio de la facultad de fijar las retribuciones de los jueces es algo muy distinto del control de constitucionalidad de las consecuencias de dicho ejercicio en un caso judicial. Tan exclusivo de la Legislatura es el primero, como del Poder Judicial el segundo. No hay en esto interferencias ni supremacías entre los poderes, sino cumplido acatamiento del principio básico del sistema que rige en la República, según el cual, la organización política, social y económica del país reposa en la ley (Fallos: 234:82 y otros). Y es precisamente de ésta de la que surgen los dos ámbitos diferenciados de funciones que han sido puntualizados. […] Que, de tal manera, resulta inconsistente considerar que la referida labor del órgano judicial implica un indebido apoderamiento de atribuciones reservadas al Poder Legislativo. Ello ocurriría si se hubiese pretendido que dicho órgano judicial determinase las retribuciones de los magistrados. Mas no es ése el objeto de este proceso. Sí lo es, el de revisar, en el caso y para el caso, si las normas puestas en discusión han agraviado el derecho emanado de la Constitución local alegado por el demandante a fin de que, de haber ello ocurrido, se enderece el entuerto y se restablezca el imperio de la norma jerárquicamente superior. […] Si una ley entra en conflicto con la Constitución y ambas son aplicables a un caso, la Corte debe determinar cuál de, ellas lo gobierna. Esto constituye lo sustancial del deber de administrar justicia. Luego, si los tribunales deben tener en cuenta la Constitución y ella es superior a cualquier ley ordinaria, es la Constitución y no la ley la que debe regir el caso al cual ambas se refieren. Lo contrario, significaría sostener que si el Congreso actúa un modo que le está expresamente prohibido, la ley así sancionada sería eficaz, no obstante tal prohibición. Se estaría confiriendo práctica y realmente al Congreso una omnipotencia total con el mismo aliento con el cual se profesa la restricción de sus poderes dentro de límites estrechos ("Marbury v. Madison", 2 L. Ed. 60).” (CSJN, 12/04/1988, “Bruno, Raúl Osvaldo s/ amparo”, JA 1988-III-119, Fallos 311:460).
Específicamente en cuanto a la cuestión del procedimiento de designación de magistrados judiciales la Corte Suprema sostuvo “[…] que el sistema constitucional de designación y remoción de los jueces y las leyes que reglamentan la integración de los tribunales ha sido inspirado en móviles superiores de elevada política institucional, con el objeto de impedir el predominio de intereses subalternos sobre el interés supremo de la justicia y de la ley. Tal sistema se ha estructurado sobre un pilar fundamental: la independencia propia del Poder Judicial, requisito necesario para el ejercicio del control que deben ejercer los jueces sobre los restantes poderes del Estado, y esa independencia se refleja en la eliminación de los tribunales especiales ad hoc, de modo que los magistrados se vean libres de toda presión o influencia provocada por los intereses que operarían en su designación. […] Que, de acuerdo con los principios enunciados, cabe concluir que, en el sub examine, la integración del más alto tribunal local por parte del Poder Ejecutivo provincial, en las condiciones expuestas, significa inmiscuirse en el ejercicio de la función judicial y desconocer la ley de organización del poder judicial provincial que prevé el procedimiento a seguir en los casos en que los ministros tengan algún impedimento para ejercer la función que les ha sido encomendada. […] Con mayor razón aquellas reglas no son aplicables frente a situaciones como las del caso en el que se comprueba que han sido lesionadas expresas disposiciones constitucionales, que hacen a la esencia de la forma republicana de gobierno, en el sentido que da al término la Constitución Nacional, y que constituye uno de los pilares del edificio por ella construido con el fin irrenunciable de afianzar la justicia.” (CSJN, 22/04/1987, “Sueldo de Posleman, Mónica R. y otra”,JA 1987-II-135, Fallos 310:804).

Finalmente, en el caso “Fayt” la Corte afirmó: “si bien es necesario preservar al Poder Judicial de la sobrejudicialización de los procesos de gobierno, ello no supone que abdique del control de constitucionalidad de las normas o actos emanados de los otros poderes del Estado -como es una convención reformadora-, cuando se observen los recaudos constitucionales que habiliten su jurisdicción […] El Poder Judicial está habilitado para juzgar, en los casos que se le planteen, si el acto impugnado ha sido expedido por el órgano competente, dentro del marco de sus atribuciones y con arreglo a las formalidades a que está sujeto” (CSJN, 19/08/1999, “Fayt, Carlos S. v. Estado Nacional”, Fallos 322:1616).
Lo expuesto demuestra que el Poder Judicial posee competencia para decidir la cuestión planteada, y así debe hacerlo.


VII) MEDIDA CAUTELAR.-
Nuestra parte solicita que, previo a todo trámite, V.S. dicte una medida cautelar haciendo saber al Estado Nacional que, hasta tanto recaiga sentencia definitiva en estas actuaciones, deberá abstenerse de seguir dando cumplimiento a las disposiciones previstas en la Resolución.

En función de lo expresado a lo largo del presente, más de los fundamentos acto seguido explicitado, es que con el objeto de garantizar los derechos, garantías y principios constitucionales y legales involucrados en el sub lite, solicitamos en los términos del artículo 232 y ccdtes. del Código Procesal que, en tanto tramita y se decide la acción, decrete V.S. “inaudita parte” como medida cautelar autónoma la de innovar –o medida cautelar innovativa- a fin de que:

a) Se suspendan en su ejecución la Resolución 331/14 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación que ratifica el dictamen 34/14 de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial y, en consecuencia: se haga cesar en el cargo y funciones de Juez Subrogante a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de La Plata, pcia. de Buenos Aires, al Dr. Laureano Alberto Durán.
b) Se restablezca en las funciones a quien con anterioridad a dicha resolución y a la jura consiguiente venía desenvolviéndose como juez subrogante en el mismo, el Dr. Adolfo Ziulu. 

La medida es solicitada con “carácter precautorio y transitorio”, para que la suspensión de los efectos de aquella resolución y la del ejercicio de la judicatura por parte del Dr. Laureano Alberto Durán en el Juzgado de mentas se mantenga hasta tanto recaiga resolución judicial que revista carácter definitivo y quede firme y consentida, que decida sobre el fondo del asunto.-          . 

La medida cautelar que se solicita es procedente por cuanto se verifican en el caso todos los requisitos que establece los artículos 230 y 232 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

En este caso la verosimilitud del derecho es evidente, a la luz de lo que se expuso en el presente escrito respecto de la manifiesta inconstitucionalidad de la 
Por otro lado, la politización de un órgano que controla al Poder Judicial, como es el Consejo de la Magistratura, atenta contra el principio de independencia e imparcialidad de los jueces previsto en el artículo 8.1 de la CADH. 
Respecto de este requisito, la Corte Suprema de Justicia de la Nación se ha pronunciado expresando que “las medidas cautelares [...] no exigen de los magistrados el examen de la certeza sobre la existencia del derecho pretendido, sino sólo de su verosimilitud” (“KraftFoods Argentina c. Provincia de Chubut”, Fallos 325:388).
Con relación a la situación de peligro en la demora, debe señalarse que, por violar las disposiciones de los artículos 114 y 115 de la Constitución Nacional y 8.1 de la CADH, la aplicación de la Resolución 331 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación que ratifica el dictamen 34/14 de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial genera un inmediato perjuicio en lo que respecta a la vigencia del Estado de Derecho y la seguridad jurídica de la Constitución Nacional, como así también en cuanto a la vigencia y garantía del derecho constitucional de tener una justicia independiente e imparcial, amén de los restantes derechos involucrados que han sido señalados a lo largo de la presente. 

Se impone un respeto incondicional a la Constitución Nacional, y su avasallamiento por parte del Estado Nacional, a través de la Resolución del Consejo de la Magistratura en crisis, es un perjuicio que afecta no sólo a los partidos políticos, a las instituciones y a los ciudadanos en particular, sino también a toda la comunidad. 

En ningún sistema en el que la selección y designación de los jueces dependa de la voluntad política de quien ejerza el poder, existe independencia judicial. Esta falta de independencia de los jueces condiciona su actuación en detrimento de la justicia.

Asimismo, en este caso en particular, debe tenerse en cuenta la inminencia de un proceso electoral, lo que produciría la efectiva consumación de la inconstitucionalidad de la Resolución 331/14 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación que ratifica el dictamen 34/14 de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial.
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha expresado que para la concesión de medidas precautorias como la de autos, el peligro en la demora debe establecerse tomando en cuenta “los diversos efectos que podría provocar la aplicación de las disposiciones impugnadas” (Central Dock Sud S.A. c/ Buenos Aires, Provincia de s/ acción declarativa, 20/10/98, C. 83 XXXIV y Fallos 314: 1312). 

Y en el mismo sentido, también ha resuelto que “[...] es de la esencia de la medida sub examen enfocar sus proyecciones -en tanto dure el litigio- sobre el fondo mismo de la controversia, porque dichas medidas precautorias se encuentran enderezadas a evitar la producción de situaciones que podrían tornarse de muy dificultosa o imposible reparación en la oportunidad del dictado de la sentencia definitiva (causa S.2597 XXXVIII citada)” (“P. de M. I. J. M. c. Asociación Civil Hospital Alemán”, Fallos 326:2503):
Finalmente, con respecto a la contracautela, se debe tener presente que se trata de un medio cuya finalidad es la de asegurar el eventual resarcimiento por los daños y perjuicios que pudieran resultar en caso de que la demanda fuera rechazada. 

Sin embargo, atento a las particulares características del presente caso y la presente acción, la contracautela no resulta un requisito esencial ya que el dictado de la medida cautelar solicitada no podría de ninguna forma ocasionar daños y perjuicios que debieran ser posteriormente resarcidos. 

En base a las consideraciones anteriormente expuestas, y en orden a lo normado en los artículos 195, 230, 232 y concordantes del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, se solicita a V.S. el dictado de una medida cautelar en virtud de la cual se ordene al Estado Nacional abstenerse de dar cumplimiento a las disposiciones de la Resolución adoptada según acta de fecha 18 de diciembre de 2014 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación que ratifica el dictamen 34/14 de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial, hasta tanto recaiga sentencia definitiva en la presente causa.
Los requisitos del artículo 230 CPCCN.-

Conforme al mismo, puede dictarse una medida como la aquí solicitada siempre que el derecho alegado fuere verosímil (“fumusbonis iuris”) y existiese algún peligro en mantener una determinada situación (“periculum in mora”). Ambos requisitos se verifican en este caso, como se pondrá de manifiesto seguidamente.

Verosimilitud del derecho:

En base a los hechos y fundamentos expuestos precedentemente, se ha acreditado que el sustento normativo de esta presentación es más que verosímil. Los graves vicios e  irregularidades determinantes de la ilegalidad e inconstitucionalidad resultan manifiestos.

Bien puede expresarse que el juez está contando con la evidencia, con la certidumbre del derecho invocado, por lo fácilmente palpable que resulta.

En tal sentido la Corte Suprema de la Nación, tiene resuelto que: 

“En la medida innovativa como en la de no innovar existen fundamentos de hecho y de derecho que imponen al tribunal expedirse provisionalmente sobre la índole de la petición formulada, por lo que no corresponde desentenderse del tratamiento concreto de las alegaciones formuladas so color de incurrir en prejuzgamiento” (CS, agosto 7-997, “Camacho Acosta c. Grafi Graf SRL y otra – LL, 1997-E,653). 

“Como resulta de la naturaleza de las medidas cautelares, ellas no exigen el examen de la certeza sobre la existencia del derecho pretendido, solo  de su verosimilitud; es más, el juicio de verdad en esta materia se encuentra en oposición a la finalidad del instituto cautelar, que no es otra que atender a aquello que no excede del marco de lo hipotético, dentro del cual, asimismo, agota su virtualidad” (Fallos: 324:2042; 324:2730; 324:2859; 324:3213).

Ha quedado demostrado cómo se transgreden y violentan en forma grave y flagrante reglas y principios básicos constitucionales constitutivos y formadores del Estado de Derecho, de la Democracia y la República como formas adoptadas como estructura jurídico-política; cómo se desconoce los postulados básicos de separación de poderes e independencia judicial propios de ésta.

Y a partir de allí y consecuentemente, derechos públicos que titularizan e interesan a los partidos políticos, en tanto instituciones básicas democráticas, y al ciudadano en tanto electores que mediante el sufragio transparente expresan la decisión soberana del Pueblo.

Haciendo un síntesis, diré resultan afectados la República y la Democracia como formas de gobierno, la división de poderes, la independencia de la justicia, el sufragio popular, la participación política, la soberanía del pueblo, los partidos políticos como instituciones básicas de la sociedad, los principios de legalidad, razonabilidad e interdicción de la arbitrariedad y, a partir de allí, también están en juego el derecho de defensa en juicio, las garantías del debido proceso legal y la tutela judicial efectiva.

Como también señalaré que todo ello genera, por lo demás, un claro supuesto de gravedad institucional, a cuyo respecto remitiré no obstante brevitatiscausae a cuanto se expresa a lo largo de la presentación.

Así las cosas, la medida cautelar solicitada debe prosperar, desde que si solo resulta necesario un fumus respecto del derecho a los efectos del otorgamiento de la cautela, con más rezón debe ser concedida ésta cuando el derecho resulta patente según se advierte de los antecedentes supra citados y, por sobre todas las cosas, a tenor del accionar inconstitucional e ilegítimo que se denuncia en autos. 

Peligro en la demora:


Aplica en el caso aquella máxima que predica que “a mayor verosimilitud en el derecho –hay que advertir que en el caso alcanza nivel de certeza e involucra principios y derechos constitucionales básicos-, menor es la exigencia en punto al peligro en la demora”.


Queda en evidencia que de no decretarse la medida cautelar se estará permitiendo que continúe en funciones de juez quien en puridad no puede serlo, no constitucional ni legalmente, con lo que ello significa para la República.


Y que esa persona, además del ejercicio de la judicatura con el alcance propio de la competencia constitucional y legalmente establecida, será la máxima autoridad de aplicación judicial dentro de la Provincia de Buenos Aires, nada menos, de cara al año electoral que se avecina.


No hay manera de tolerar cosa semejante.


Se impone tomar una decisión que ponga freno a tamaño desatino, a lo que tamaña ilegalidad e inconstitucionalidad significa en términos político-institucionales y a los riesgos y peligros que comporta respecto de partidos políticos, de ciudadanos y de habitantes comunes expuestos a esa ilegítima autoridad.


No hacerlo permitirá la consumación de un daño irreversible del que serán víctima la República, que no puede cruzar los brazos frente a semejante afectación y afrenta a la Justicia, a su debida independencia y garantía de imparcialidad e inamobilidad, a la división de poderes como garantía de equilibrio y barrera al abuso del gobierno, a la Democracia que se expresa en los partidos políticos y en cada elector, y a los derechos de todos los habitantes expuestos al sometimiento respecto de quien es ilegítimamente investido del estatus y la función judicial, cuando constitucional y legalmente no puede serlo.


De cara a todo ello, a la trascendencia institucional que con manifiesta evidencia se configura en el sub examine, se avizora un daño de consecuencias irreversibles susceptibles de afectación de los más sensibles y profundos principios sobre que descansa nuestra organización político-institucional, y que se proyecta muy claramente al partido que represento y a todos los partidos, al ciudadano y elector que soy y a todos los ciudadanos que votan y eligen o son elegidos en la  Provincia de Buenos Aires, todos quienes participaremos como tales el año próximo, y a todos quienes se verán o puedan ver expuestos al juzgamiento por parte de quien no puede ni debe ser juez, pues no fue elegido conforme a derecho.


La justicia no puede permitir que algo así suceda, y no puede permitirlo ya mismo.

Debe dar una respuesta inmediata, evitando los efectos perniciosos y disvaliosos de tamaña ilicitud, como única manera de salvaguardar la observancia debida de la Constitución y las leyes de la República.

Sobre la base de todas estas fundadas razones se ve configurado un perjuicio realmente serio, concreto y actual, que a su vez reviste  gravedad institucional y no puede ser reparado por otra vía que no sea la presente acción. En efecto, de no decretarse la medida cautelar solicitada, se tornará inútil –y particularmente tardío- el eventual decisorio que se dicte en las presentes actuaciones y se estará convalidando así el avasallamiento operado a raíz del accionar ilícito del Consejo de la Magistratura.

La medida solicitada no afecta el interés general. Antes bien, lo protege:


La medida cautelar requerida no afecta al interés público. Antes bien, viene a proteger el bien común que no es el bien de determinada persona física o jurídica, sino el de toda la comunidad.


Existe en el caso una afectación cualificada para que la medida prospere. Se trata de un interés público específico y concreto, no de una invocación genérica y difusa.


Como no escapará al conocimiento de V.S., los jueces deben hacer un balance entre el daño a la comunidad y el que se le ocasionaría a quien demandó la protección cautelar. Pues, mientras en algunos casos el dictado de la medida puede generar mayores daños que los que se derivarían si ella no se dictara, en otros su otorgamiento no solo no afectará el interés público, sino antes bien lo protegerá,


Precisamente lo segundo es lo que acontece en autos, ante la sustanciación de un proceso, el dictado de una decisión, la asunción de un cargo y función y un eventual desenvolvimiento en este último que se revelan francamente ilegítimos, inconstitucionales.

No otra cosa puede afirmarse ante el dato inconcebible y reprochable de un pretendido juez que no fue designado de acuerdo con la Constitución (Durán), y la remoción consiguiente de quien sí, como juez titular (Ziulu), estaba correctamente ejerciendo la subrogación en el Juzgado Federal Nº 1 de La Plata en la Provincia de Buenos Aires.

No hay daño para el Estado si se actúa conforme a derecho, sino cuando no lo hace. Y es evidente que en el caso el Consejo de la Magistratura ha procedido contra el derecho que emerge de la Constitución.


Daño que la procedencia de la medida cautelar evitará, así como también evitará los que se pudiesen seguir produciendo a partir de la ilicitud inicial, que tiene entidad suficiente para proyectar y trasladar sus disvaliosos efectos al futuro.


Conforme al estándar del interés público, resulta ostensiblemente preferible que se disponga la medida cautelar impetrada, y no que se consume un daño irreparable.


Solicita caución juratoria:


Solicito de V.S. que la medida precautoria requerida se acuerde bajo caución juratoria atento las razones de índole institucional que se configuran en el sub lite y por la manifiesta procedencia del planteo en cuestión, solicitando provea a la misma en tales condiciones.
VIII) Inconstitucionalidad de los arts. 2, 4, 5, 6, 10 y 13 de la ley 26.854 (en adelante, ‘’LMC’’)


Teniendo en cuenta que esta parte solicita, entonces, el dictado de una medida cautelar en autos hasta tanto V.S. pueda expedirse sobre la cuestión de fondo, solicito también que se declare la inconstitucionalidad de los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, inc. 1, 10° y 13° de la reciente ley 26.854 en cuanto allí (i) se invalida las medidas cautelares dictadas por jueces incompetentes, salvo cuando se trate de sectores socialmente vulnerables, se encuentre comprometida la vida digna, la salud o un derecho de naturaleza alimentaria, (ii) se contempla un informe previa que se debe requerir a la demandada, (iii) se acota el plazo de vigencia del decreto cautelar hasta un máximo de 6 meses, y eventualmente, (iv) se prevé que las medidas cautelares dictadas contra el Estado Nacional o sus entidades descentralizadas tendrán eficacia una vez se preste caución real o personal, excluyendo la caución juratoria (salvo que se trate de los supuestos enunciados en el acápite (i) anterior), y (v) podría preverse la concesión con efecto suspensivo de la apelación que pudiera interponer la autoridad estatal demandada, respectivamente, por afectar gravemente los derechos de la tutela judicial efectiva, de defensa en juicio, del debido proceso legal y seguridad jurídica de mi mandante y afectan el principio de división de poderes.

Atento a lo expuesto, solicito a V.S. que, de estimarse procedente, declare la inconstitucionalidad o inaplicabilidad de las citadas disposiciones legales, a la luz de las razones que a continuación se exponen, declaración que conforme a la jurisprudencia de la Corte puede hacerse de oficio. (‘’Mill de Pereyra’’, Fallos: 324.3219; ‘’Banco Comercial de Finanzas AS’’, Fallos: 327.3117)

1. Inconstitucionalidad de la ‘’bilateralizacion’’ de la medida cautelar (artículo. 4, LCM).


Desde ya, plantemos la inconstitucionalidad de la concesión de traslado a la demandada para evacuar el informe previsto en el artículo 4, inc. 1, de la LMC en forma previa a la resolución del pedido cautelar que se formula en autos.

En este sentido, en un reciente fallo emitido por el Juzgado Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal de Primera Instancia N° 10 en los autor ‘’SERA JUSTICIA –Inc- Med. Cautelar- c/ EN –PEN- Ley 26.855 s/ Proceso de Conocimiento’’, se declaró la inconstitucionalidad, para ese caso en particular, de la exigencia del traslado previo para que la Administración presente el informe previsto en la LMC (Anexo N° 27).


Un criterio similar adopto el Juzgado Federal N° 1 de Neuquén en los autos ‘’Spinelli Ana María c/ Estado Nacional s/ Acción de Inconstitucionalidad’’ (Anexo N° 25) y el Juzgado Nacional de Primera instancia en lo Contencioso Administrativo Federal N° 6 en los autos ‘’PitteFletcher Denis c. EN –PEN- Ley 26.855 s/Amparo ley 26.956’’, ‘’Javkin Pablo c. EN –PEN. Ley 26.855 s/ Proceso de conocimiento’’ y ‘’Fargosi, Alejandro Eduardo c. EN –PEN- Ley 26.853 s/Proceso de conocimiento’’- En estos últimos se ha resaltado que ‘’el  interés público comprometido, a que hace referencia el informe previsto en el artículo 4, es un requisito cuyo examen ya es propio del instituto cautelar y su estudio se encuentra reconocido –desde hace mucho tiempo atrás- por la jurisprudencia y la doctrina’’.

Una regla esencial en las medidas cautelares, como es sabido, consiste en que estas se dicten in audita parte. Acreditadas a la verosimilitud del derecho y el peligro en la demora, el juez tiene elementos suficientes para trabar una medida cautelar. No olvidemos que se trata de una decisión esencialmente provisional, que no causa instancia y que puede ser revocada o modificada en cualquier estadio del proceso. Con ello tampoco se afecta la defensa en juicio de la contraparte, pues esta puede defenderse ampliamente al pedir reconsideración de la medida o bien apelarla.

Sin embargo, el artículo 4° citado, convierte a la medida cautelar en un proceso contradictorio, dando oportunidad a la aquí demandada para (a) consumar los hechos que intentan evitarse con la traba de la medida a adoptar las medidas del caso para obstaculizar la tutela preventiva judicial a dictarse contra la actuación cuestionada y, desde luego, (b) que conozca de antemano el contenido de la demanda.

En efecto, en el artículo 4 de la LMC se establece como trámite necesario para el otorgamiento de medidas cautelares el traslado del escrito inicial a la demandada por el termino de cinco días, en los siguientes términos: ‘’solicitada la medida cautelar, el juez, previo a resolver, deberá requerir a la autoridad pública demandada que, dentro del plazo de cinco (5) días, produzca un informe que dé cuenta del interés público comprometido por la solicitud. Con la presentación del informe, la parte demandada podrá expedirse acerca de las condiciones de admisibilidad y procedencia de la medida solicitada y acompañara las constancias documentales que considere pertinentes…’’.

Más allá de que el título del artículo es ‘’Informe’’ y que allí se indica que el juez procederá a ‘’requerir a la autoridad pública demandada de que dentro del plazo de cinco días, produzca un informe que dé cuenta del interés público comprometido por la solicitud’’ (el destacado me pertenece), lo cierto es que se trata de un verdadero traslado.

Ello es así, toda vez que se faculta a la demandada a expedirse acerca de las condiciones de admisibilidad y procedencia de la medida cautelar solicitada y acompañar constancias documentales que considere pertinentes, conjuntamente con la presentación del informe.

De este modo, se excepciona el principio general que indica que las medidas cautelares se decretan y cumplen sin intervención de la otra parte, reconocido en forma expresa en el CPCCN y unánimemente tanto por la doctrina como por la jurisprudencia.

Así, cabe traer a colación lo expresado sobre esta cuestión, en el siguiente sentido: ‘’La tramitación inaudita parte y el hecho de que ningún incidente o recurso detenga su ejecución constituyen notas propias, esenciales, ínsitas e intransferibles de la institución cautelar (artículo 198 CPCC. De otro modo los medios de aseguramiento.


Parece importante, a ese respecto, recordar que la regla general que establece que las medidas cautelares se decretan inaudita parte no trasunta una derogación del principio de contradicción (el cual constituye una proyección de la garantía constitucional de la defensa en juicio) sino una postergación momentánea de su vigencia justificada en obvias razones de efectividad (Palacio, Lino E., Derecho Procesal Civil, t. VIII, AbeledoPerrot, Buenos Aires, 1985 Pág. 69.).


En su artículo 198 puede leerse: ‘’Las medidas precautorias se decretaran y cumplirán sin audiencia de la otra parte’’( PALACIO, Lino E. , Derecho Preocesal Civil, ABELEDO PERROT N° 25/11000625; COLOMBO, Carlos J.-KIPPER, Claudio M., Código Procesal Civil y Comercial de la Nación anotado y comentado, t. II, La Ley Buenos Aires, 2006, p- 498; KIELMANOVICH Jorge L. Código Procesal Civil y Comercial de la Nación comentado y anotado, ABELEDO PERROT N° 8007/004748; CAMPS, Carlos Enrique Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires (Anotado – Comentado – Concordado), Depalma, 2004, AbeledoPerrot N° 8009/006364).


Tornarianse en ineficacias, en tanto avisado el afectado del propósito precautorio se encontraría en condiciones de frustrarlo. La adopción de las medidas preventivas sin previo debate – ha dicho la Corte Suprema de la Nación – concuerda con su naturaleza y no importa lesión constitucional en tanto queda a los afectados por ellas la posibilidad de cuestionarlas después de dictadas (II 56-459; Fallos: 213:246;Fallos 213:246 en el cual se indicó que: ‘’La adopción de las medidas precautorias sin previo debate sobre su procedencia, concuerda con su naturaleza y no importa lesión constitucional en tanto quede a los afectados por ellas la posibilidad de cuestionarlas después de dictadas’’: C. CIV. Fed. La Plata, sala IV, in re ‘’Cipriano, Marcela S. y otros v. Presidente de la Universidad Nacional de La Plata’’, JA 1993-II-128).


Con similar sentido, se ha señalado que ‘’entre las características principales, las medidas cautelares tienen las siguientes: s) Provisoriedad interinidad; b) Mutabilidad o variabilidad en el sentido de que pueden ser revocadas o modificadas siempre que sobrevengan circunstancias que asi lo aconsejen (artículos 202 y 203); c) Accesoriedad, ya que no tienen un fin en sí mismas, sino que sirven a un proceso principal; d) se dictan sin contradictorio previo, inaudita parte, vale decir que el Juez resuelve en forma unilateral en base a la sola petición del interesado’’(CNCAF. Sala V, in re ‘’S.A. Organización Coordinadora Argentina c/ Camara Nacional de Correos y Telégrafos s/Amparo Ley 16.986’’ AbeledoPerrot N° 8/7153. En el mismo sentido: Sala V, in re ‘’Alperin, David Eduardo-Incidente-c/E.N. –M° de Economía y Servicios Públicos s/ Empleo Público’’).

En el sub examine, la bilaterización que se exige en el artículo 4 de la LMC suscita una inadmisible e importante dilación del otorgamiento de la medida cautelar solicitada por esta parte y que, por lo tanto, traerá como resultado de la ineficacia de la sentencia de fondo, dado que para cuando aquella bilateralización concluya, habrán comenzado seguramente a producirse los daños que pretenden precaverse mediante esta acción judicial.

En consecuencia, de cumplirse el traslado indicado se producirá una irrazonable dilación del plazo para resolver la medida solicitada con clara afectación del derecho a la tutela judicial efectiva 

(SIMON PRADOS, Ramiro, La tutela cautelar en la jurisdicción contencioso-administrativa, 1° .ed. LexisNexis, Buenos Aires, 2004 Pág. 139).

Es sabido que el derecho a la Jurisdicción no se limita a obtener una sentencia favorable sino que esta debe ser oportuna y tener virtualidad para resolver efectivamente la cuestión planteada (CNCAF, Sala IV, in re ‘’Trujillo Nuñez, Filiberto c/Dir.Nac de Migraciones- Disp 3490/96’’, AbeledoPerrot N° 8/1472 con cita de C.Fed.Gral.Roca, 23/9/97, ‘’Helou Juan C.’’, JA 18/2/98).

Por lo demás, cabe recordad que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en reiteradas oportunidades ha destacado la importancia de una respuesta a tiempo del servicio de justicia, destacando que la demora en llegar a una solución puede llegar a constituir, por si misma, una violación de las garantías judiciales. (Corte I.D.H. Sentenciada de la ‘’Masacre de las Dos Erres VS. Guatemala. Excepcion Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas’’ del 24 de noviembre de 2009, serie C N° 211, Sentencia ‘’Radilla Pacheco VS. Mexico. Excepciones Preliminares, Foondo, Reparaciones y Costas’’ del 23 de noviembre de 2009, Serie C N° 20; Sentencia ‘’Heliodoro Portugal VS. Panama, Excepciones Preliminares, fondo, reparaciones y costas’’ del 12 de agosto del 2008, entre muchos otros).

De lo expuesto, cabe concluir que en el sub examine se configura una situación de extrema urgencia que requiere una solución inmediata. La demora en el otorgamiento de la medida cautelar solicitada, ocasionara en forma inevitable la frustración del derecho de mi mandante.

2. En subsidio, pide se dicte medida precautelar.

A todo evento, para el caso en que no se considere inconstitucional la bilateralizacion de la medida cautelas prevista en el artículo 4 de la LMC aquí planteada y, ante la urgencia de la cuestión suscitada en el presente proceso, solicito a V.S. que disponga, in dilación, una medida interina con los mismos alcances descriptos en este escrito.

En este caso, desde ya se requiere que se disponga la inconstitucionalidad del artículo 4, apartado 1, 3° párrafo, de la LMC (que limita temporalmente a la medida interina a la presentación del informe o el vencimiento del plazo para hacerlo) y que la medida se disponga con efectos hasta que se obtenga una sentencia definitiva y firme en la demanda declarativa de inconstitucionalidad que también se promueve por medio de esta presentación judicial, puesto que de otro modo se tornaría ilusoria la protección de los derechos brindada por dicha medida interina.

En su caso, se requiere a V.S. que la medida requerida se dicte con los alcances y en los términos dispuesto en la causa ‘’La Argentina SA s/medida cautelar (autónoma)’’ (Expte. 36337/2013).


3. El límite temporal establecido en los artículos. 5 y 6 inc. 1° de la LMC es inconstitucional.


Resulta incuestionable que el plazo legal de 6 meses previsto en los artículos 5 y 6 inc. 1 de la LMC no debería ser aplicado para el caso de medidas cautelares como la que requiere en el sub lite. Es decir, la actuación aquí cuestionada respecto del Consejo de la Magistratura de la Nación debe ser suspendida en sus efectos (la designación irregular del juez subrogante y sus sucedáneas) y, de concederse la tutela cautelar pedida, tal lapso deberá operar hasta tanto culmine la acción de fondo, en orden a proteger debidamente los derechos constitucionales y el interés institucional en juego en el sub lite.

Sin perjuicio de ello, se formula el respectivo planteo de inconstitucionalidad de las referidas normas legales.

En la primera de dichas normas se prescribe, en lo que concierne a este caso, que “al otorgar una medida cautelar el juez deberá fijar, bajo pena de nulidad, un límite razonable para su vigencia, que no podrá ser mayor a los seis (6) meses. En los procesos de conocimiento que tramiten por el procedimiento sumarísimo en los juicios de amparo, el plazo razonable de vigencia no podrá exceder de los tres (3) meses.” Y en la otra que ‘’las medidas cautelares subsistirán mientras dure su plazo de vigencia’’.

En otras palabras, la LMC establece un plazo máximo de duración de las medidas cautelares contra el Estado Nacional con independencia de la existencia de sentencia definitiva en el expediente principal (lo que, como veremos más abajo, es prácticamente imposible en el plazo de seis meses si tal disposición se refiere a la sentencia definitiva y firme en una causa judicial). 

Poner un plazo de vigencia a las medidas cautelares ya es de por si un contrasentido, pues si las mismas tienen como finalidad asegurar el cumplimiento de la sentencia de fondo, el único modo de que esto se cumpla realmente es que permanezcan vigentes hasta que aquella sea dictada y ejecutada.

Pues bien, los citados preceptos de la LMC desnaturalizan la esencia misma de las medidas cautelares, que es asegurar la eficacia de la sentencia definitiva que se dicte en el proceso principal (CALAMANDREI, Piero, Providencias cautelares, El Foro, Buenos Aires p. 45, el autor explica que las medidas cautelares tiene ‘’la finalidad inmediata de asegurar la eficacia de la providencia definitiva que servirá a su vez para actual el derecho’; en igual sentido Palacio destaca que la finalidad de los procesos cautelares ‘’se reduce a asegurar la eficacia práctica de la sentencia o resolución que debe recaer en otro proceso’’ PALACIO, Lino E, Derecho Procesal Civil, t. VIII, AbeledoPerrot, 1992, AbeledoPerror N° 2511/000250).


Y, de esta forma, realizar el derecho a la tutela judicial y efectiva. 

Es que, ‘’debido a que ente la iniciación del proceso (y un antes del mismo) y el eventual otorgamiento de la pretensión perseguida de dificultosa o imposible concreción, para evitar este efecto y sostener la posibilidad de realizar el objeto del proceso se han regulado las medidas cautelares (FALCON, Enrique M. Tratado de Derecho Procesal, Civil y comercial, t. IV Sistemas cautelares (Medidas cautelares, Tutela anticipada) RubinzalCulzoni, Santa Fe, 2006 pág. 86).

Es por el que en la medida en que no se obtenga la sentencia definitiva o, eventualmente, no desaparezca el peligro en la demora invocado por esta parte, el decaimiento de la medida cautelar no tendrá fundamento alguno y no producirá otro efecto más que poner en riesgo el cumplimiento de la sentencia de fondo, afectando, como ya hemos visto, el derecho a la tutela judicial efectiva.

Con gran claridad explica Kielmanovich que ‘’las medidas cautelares se caracterizan a su turno, por su provisionalidad, por lo que ellas habrán de subsistir hasta el momento en que la sentencia definitiva adquiera firmeza o ejecutorias-, o mientras duren las circunstancias fácticas que las determinaron (rebus sic stantibus), pudiendo entonces así solicitarse su levantamiento en tanto esos presupuestos sufriesen alguna alteración (KIELMANOVICH Jorge L. Medidas Cautelares, RubinzalCulzoni Editores, Santa Fe , pág. 43). 


Este temperamento es receptadopor el CPCCN, en cuyo artículo 202 se prescribe que ‘’las medidas cautelares subsistirán mientras duren las circunstancias que las determinaron’’.

En consecuencia, el único modo de que realmente se asegure el cumplimiento de la sentencia de fondo es que las medidas cautelares permanezcan vigentes hasta que aquella sea dictada y ejecutada.

Cabe destacar a esta altura, que en el Mensaje de Elevación N° 377 del proyecto de la LMC se sostiene que el deber de los jueves o tribunales de establecer un plazo de duración a las medidas cautelares se funda en el carácter provisional que tienen las medidas cautelares. Al contrario, el carácter provisional de las medidas cautelares implica que estas pueden ser modificadas en tanto se modifiquen las circunstancias de hecho que la justificaron o, desde otro ángulo, que ellas deben mantenerse (hasta que se dicte la sentencia definitiva) en la medida en que no se alteren las circunstancias que la justificación (clausula rebus sic stantibus).Basta ver el pasaje citado de KIELMANOVICH y el articulo202 de CPCCN. Y en el mismo sentido se expresa Ezequiel CASSAGNE en ‘’Las medidas cautelares contra la administración’’, contenido en CASSAGNE, Juan Carlos (dir.) “Tratado de derecho procesal administrativo”, La Ley, Buenos Aires, 2007, al referirse al carácter provisional cuando al respecto afirma ‘’Las medidas cautelares subsistirán mientras duren las circunstancias que fueron tenidas en cuenta en sus momento para su dictado’’.


Transcurridos los seis meses previstos en la norma no desaparecen ipso iure ni la verosimilitud del derecho ni el peligro en la demora acreditador y configurados en un caso judicial. O sea, que se mantiene la misma posibilidad cierta que la sentencia definitiva que se dicte en el proceso principal se vea privada de toda efectividad o, que no se vea salvaguardada la situación que se busca tutelar durante la tramitación de un proceso judicial. ¿Cuál sería la razón para que se diluya el periculum in mora automáticamente transcurrido el plazo legal?

Entonces, cabría preguntarse cuál es el valor del fundamento por el que el legislador ha entendido que merece ser dejar sin protección el derecho que invoca el particular una vez transcurrido los seis meses. 

En suma, la efectividad de la tutela judicial supone como presupuesto, desde la perspectiva de las medidas cautelares, garantizar que el derecho que se pretende hacer valer en el proceso no se perderá a consecuencia de la inevitable duración de su término. Tal propósito exigirá anticipar la tutela del derecho sustancial invocado en la presente demanda hasta tanto dure el periculum in mora y no se dicte la sentencia definitiva dado a que de lo contrario, se seguirán produciendo perjuicios graves e irreparables.

4. La inconstitucionalidad del efecto suspensivo del recurso de apelación.


La mencionada norma de la LMC, al disponer que la apelación contra la medida que disponga la suspensión de los efectos de una ley o acto con rango de ley sea concedida con efecto suspensivo, torna ilusoria toda posibilidad de tutela urgente, lo cual conspira contra el ya citado derecho a la tutela judicial efectiva. Pues ¿Qué utilidad puede tener una medida cautelar cuya vigencia será meramente nominal o ilusoria ya que –en el mejor de los casos- no tendrá otro efecto que detener el obrar antijurídico del Estado por un periodo insignificante en relación con la duración total del proceso?

En caso de hacer lugar a lo pretendido en esta medida cautelar, resultaría claramente ilusorio su resultado si a la apelación del estado Nacional se le otorgara efecto suspensivo, dado que se mantendría, en tiempo indeterminado y considerable hasta la resolución que dicte la alzada, la violación de los derechos, garantías y principios constitucionales y legales vulnerados por el accionar estatal arbitrario que se denuncia en esta acción (nos remitimos brevitatiscausae a lo expresado en el capítulo 3 que antecede).


Cabe destacar que, ante una regulación sustancialmente análoga a la citada, como es el artículo 15 de la Ley 16.986, se ha expresado en forma critica la doctrina y la jurisprudencia.

Así, se ha sostenido que ‘’se trata de una práctica disfuncional a la norma, pues no se compadece con la finalidad de la institución cautelar, con la naturaleza del contencioso administrativo ni con las garantías de la acción de amparo que se desprenden de la legislación supranacional, cuya naturaleza es netamente operativa’’ (ROSSI, Alejandro, ‘’Las medidas cautelares y su apelación en el amparo’’, en CASSAGNE, Juan Carlos, (dir.) Derecho Procesal Administrativo, t. 2, Hammurabi, Buenos Aires, 2004, pág. 1586).

 A continuación precisa: ‘’La primera critica es la más obvia: el artículo 15 de la Ley de Amparo es autocontradictorio. No existe autentica tutela cautelar si la apelación queda en suspenso. No se cumple la finalidad asegurativa que hace a la esencia del instituto.Para el momento en que se resuelva la apelación, la situación tutelada podrá haberse tornada abstracta, de no mediar una autolimitación de la Administración que desde el punto de vista jurídico –no moral- resulta discrecional en los términos del artículo 12 de la LNPA y para entonces se habrán generado derechos subjetivos a favor de terceros” (el destacado me pertenece).

En sentido similar, se ha dicho que ‘’La consecuencia de todo ello (se refiere al efecto suspensivo del artículo 15) es que la tutela eficaz de un derecho o libertad constitucional ha quedado supeditada al agotamiento de las dos instancias ordinarias y al de la extraordinaria. En la práctica ello equivale a agotar un trámite que puede llevar dos años de duración. Esto constituye la negación lisa y llana de una protección sumaria para esos derechos’’. (Carrió, Genaro, “Recurso de amparo y técnica judicial, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1959, pág. 234).

Las distintas cámaras federales también han objetado la reglamentación del amparo. Por ejemplo, la Cámara Federal de Apelaciones de lo expuesto precedentemente se colige claramente que la efectivización de la tutela judicial mediante el otorgamiento de medidas cautelares no puede ser diferida en su ejecutividad sin colisionar con los principios consagrados en los tratados internacionales citados,por lo que la concesión de los recursos debe efectuarse de conformidad a los artículos. 198 y concs. CPCCN. Regulación especial, particular y propia que debe ser aplicada. Por otra parte, entiendo que también puede colegirse que la concesión del recurso en ambos efectos violenta la garantía de una igualdad establecida por el articulo 16 CN., ya que consagra una prerrogativa que interfiere con dicho principio (Cámara Federal de Apelaciones de Rosario, sala B, in re ‘’compañía Elaboradora de Productos Alimenticios 
S.A. v. Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Nación’’, AbeledoPerrot N° 35010489, del voto del Dr. Toledo. En igual sentido se pronunció la Cámara Federal Apelaciones en lo Civil de La Plata, Sala IV, en el caso ‘’Cipriano, Marcela S. y otros v. Presidente de la Universidad Nacional de La Plata’’ JA 1993-II-128: La tramitación inaudita parte y el hecho de que ningún incidente o recurso detenga su ejecución constituyen notas propias, esenciales, ínsitas e intransferibles de la institución cautelar (artículo 198 CPCC) De otro modo los medios de aseguramiento tornaríanse en ineficaces, en tanto avisado el afectado del propósito precautorio se encontraría en condiciones de frustrarlo. La adopción de las medidas preventivas sin previo debate –ha dicho la Corte Suprema de la Nación- concuerda con su naturaleza y no importa lesión constitucional en tanto queda a los afectados por ellas la posibilidad de cuestionarlas después de dictadas (II 56-459; Fallos: 213:246). Asimismo, ver de la misma Sala IV ‘’Dapoto, Marta y otros c/ Universidad Nacional de la Plata’’ LL 1993-C, 569 y de la Sala III del mismo tribunal ‘’Ciancios, Juan c/ Consejo Profesional de Quimica de la Provincia de Buenos Aires’’ LLBA 1996-713).

De esta forma, es evidente que de concederse el recurso de apelación con efectos suspensivo se dañara de forma irreversible el derecho de defensa de mi mandante y se desnaturalizara la tutela cautelar concedida. En función de lo expuesto, solicito que oportunamente se declare la inaplicabilidad o inconstitucionalidad manifiesta del artículo 13 inc. 3 de la Ley 26.854.

IX) COMPETENCIA DE LA JUSTICIA FEDERAL
La presente demanda es de competencia de la justicia federal.  Como expresó recientemente la Corte Suprema de Justicia de la Nación “la competencia federal prevista por los arts. 116 de la Constitución Nacional y 2º inc. 1º de la ley 48 procede cuando el derecho que se pretende hacer valer se funda directa e inmediatamente en uno o varios artículos de la Constitución Nacional, en leyes federales o en tratados con las naciones extranjeras, es decir, cuando lo medular de la disputa versa sobre el sentido y los alcances de esos preceptos, cuya adecuada hermenéutica resulta esencial para la justa solución del litigio (Fallos: 311:1900, entre muchos otros)” (in re “Valot S.A. c/ Municipalidad de Campana s/ acción de inconstitucionalidad”, fallo del 24 de abril de 2003).

Como se indicó precedentemente, la presente demanda se funda en la violación de la Carta Magna, en cuanto a las disposiciones de sus artículos 114 y 115, y 8.1 de la CADH, ocasionada por una Ley Federal. En tal sentido, reúne los tres requisitos que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha exigido para considerar configurada la presencia de un caso que pueda ser resuelto por el Poder Judicial, a saber: a) “actividad administrativa que afecte un interés legítimo”; b) “que el grado de afectación sea suficientemente directo”; y c) “que aquella actividad tenga concreción bastante” mediante “actos concretos o en ciernes del poder administrador” (“Pereyra, Eliseo A. c. Estado Nacional y otro (Salta) s/ inconstitucionalidad”, Fallos 320:1556, considerandos 5º y 6º).
XI) PRUEBA


Mi parte acompaña a la presente demanda la siguiente prueba documental:
ANEXO I: Resolución 331/14 del Consejo de la Magistratura de la Nación.
ANEXO II: Resolución 174/14 de la Cámara Federal de Apelaciones de la Ciudad de La Plata de fecha 22/9/2014.


ANEXO III: Resolución 192/14 de Presidencia de Cámara Federal de Apelaciones de la Ciudad de La Plata. 
Teniendo en cuenta la naturaleza de la cuestión debatida donde no hay hechos controvertidos, solicito se declare la cuestión de puro derecho.
XII) RESERVA DEL CASO FEDERAL
Hago reserva del derecho de mi representada de recurrir ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación por la vía que establece el artículo 14 de la Ley 48, en atención a que ya que se trata de la interpretación de normas federales; de la actuación de órganos de la Constitución en el ejercicio de funciones de su competencia, la existencia de normas constitucionales, convencionales y leyes dictadas en su consecuencia por el Congreso, y de resoluciones, reglamentos del Consejo de la Magistratura  y sucedáneos por los que se pone en tela de juicio la inteligencia de la Constitución Nacional (artículos 1, 16, 18, 19, 22, 28, 29, 30, 31, 36, 37, 38, 43, 53, 75 inciso 20 y 22, 99 inciso 4, párrafo segundo, 108, 114 y 115 de la Constitución Nacional, en consonancia con el preámbulo cuando afirma el fin de “afianzar la justicia”); los  artículos 8.1 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 3, 14 y 15 del Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos, 18 y 26 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y 8, 10 y 11 de la Declaración Universal de Derechos Humanos); y lo decidido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos in re “Aspitz Barbera c/Venezuela.  

XIII) CUESTIÓN DE PURO DERECHO.-

Hago reserva de solicitar, en su momento y de ser oportuno, que se declare que se está ante una cuestión de puro derecho, donde se reclama principalmente la interpretación de la Constitución Nacional  y la de de la ley 26.376.

XIV) AUTORIZACIONES
Autorizo a los Dres. María Margarita Djedjeian, Sofía Vanelli, y Juan Nieto, a dejar nota, revisar y retirar el expediente, retirar copias, mandamientos, cédulas, oficios, presentar escritos, como así también efectuar desgloses y sacar fotocopias.
XV) PETITORIO


Por todo lo expuesto, a V.S. solicito:
1) Nos tenga por presentado, por parte en el carácter invocado y por constituido el domicilio.

2) Se tenga por presentada la demanda.

3) Se tenga presente la documental adjuntada, sin perjuicio de ampliar la misma en la etapa procesal oportuna.

4) Se solicite al Consejo de la Magistratura, en caso que VS lo considere necesario, copia de las actuaciones y antecedentes relacionados con el dictado de la Resolución 331/14 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación.

5) Se tengan presente las autorizaciones conferidas y la reserva del caso federal.

6)  En virtud de que el Diputado Nacional Ricardo Alfonsín se encuentra momentáneamente fuera del país, y ante la urgencia del planteo que formulamos y el peligro en la demora, solicitamos se acepteen su nombre la firmadel Diputado Nacional Carlos Manuel Garrido, DNI 17030992, como gestor, con el alcance expresamente establecido por el artículo 48 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

7) Previo a todo trámite, se dicte la medida cautelar solicitada.
8) Se aplique el trámite sumarísimo a la presente demanda (artículo. 322, 498 y concordantes del CPCCN);
9) Oportunamente, se dicte sentencia declarando la inconstitucionalidad de la Resolución 331/14 del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación y el artículo 7º del “Reglamento de Subrogaciones” del Consejo de la Magistratura de la Nación. 
Proveer de conformidad,
SERÁ JUSTICIA.
Dra.María Margarita Djedjeian
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